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Parts oficial

M inisterio de Mariiia.
Eeal orden convocando a exámenes de 

oposición para cubrir 60 plazas de
• ^Aspirantes de Marina en la Escuela \
' Navai Müitar con am'^eglo a las ha- \

ses que se publican,—Páginas, 82'5

¡Ministerio de Instruccián Pública 
y Bellas Artes.

Eeal orden disponiendo que, c o tí des- 
tine> a las Bibliotecas públicas del

• Estado^ se adqiercm 400 -.ejemplares 
de la obra titulada '''MU y  un can
t a r e s d e  la que es autoi\ D. Esta- 
nisiáo Alberóla Berra.—Página 835.

pira concediendo exámenes extrao7xli- 
nafios en el mes de Enero próximo 
d los alumnos de los Establecimien

tos doce!íiies dependientes de este 
Ministerio u quieriss fea taimen una o 
dos asignaturas para concluir su ca
rrera o grado de enseñanza,—Pági
na 335. ; , :

Ministerio d© Fomento»
Real orden aprobando las velaciones 

remitidas pare las JefatvTas de Obras 
públicas de Cáceres y Ciudad Real de 
las bajas obtenidas en las subastas de 
reparación de carretelas celebradas 
en Julio y Septiembre- del año ac
tual, y  ordenando a la Dirección ge- 

. ñeral de Obras públicas que subaste 
y  adjudique las obras propu&iSias 
con arreglo a la distribución de 
anualidades que figura en la rela
ción que se publica. — Páginas 835 
y  '836.

Otña autorizando la importación de 
ganado vacuno a las Islas Canmñas 
procedente de las zonas francesa y 
española de Marruecos.—Página 836,

Administraeié'is Central 
Fomento.— Înídiusiria. — Aprobando el

contador eléctrico sistema Pipers^J^ 
herg.—Página 836, ¡

DirodoiOii general de Obras ipúblicaa.—A 
Aprobando la relación remitida pxrrr 
la Jefatura de Obras públicas de MurS 
d a  de las bajas obtenidas en las su-r  ̂
basta de conser^vadón de carreterasp 
y  ordenando a dicha Jefatura que su* 
baste y adjudique las obras propues^ 
tas con arreglo a la distribución dC' 
anualidades que figura en la redi
ción se inserta.—Página, 837.

Caminas ve-cinales. — Aprobando lo \ 
expedientes de declaración de utiU^’ 
dad pública de los caminos vecinales, 
que se mencionwn.—Página 838. 

Aguas. — Autorizando a la Compafdw 
de Electricidad de Granada para de-, 
rwar i .250 Uticos del agua del vid] 
Genil y 750 del Maitena.—Página 838;\

A.NBXO 1.° — Observatorio Oentraií 
Meteorológico.— Ŝubastas.—
NISTRAGIÓN PP.OYINCIAL   AdMINTS-*
tragión municipal.

Anexo 2A—‘Edictos. —?Cuadros esta- ,̂
DÍSTICOS.

Anexo 3.‘̂—Tribunal Supremo.— 
de do Civil.—Final del pliego 17, .í

PARTE OFICIAL
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0L M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.). 
Si A  la Reína Doña Viotoria Eugenia,
0. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 

Familia, continúaii sin novedad 
&  importante salud.

iüfSlHll

iRiS-AL ORDEN 
■®xóímó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. -g j.

d.0 aeiuierdo con lo ánformado por el 
Estado Mayor íGentral, se lia stervi- 
>do convocar a exávmencs de oposi
ción para cubrir 'GiO p’liazas de A-spi- 
ranteis de 'Marina en la Escuela Na
val Militar, con arreglo a la« s l-  

' guientes baséis:
1 En cuimiplimiento de lo dis*- 

puicsto en el artículo 3.® de 4a ley  
de 7 de Enero de 190(8, queda ter- 
niinantenTente pro-Mbicla toda am
pliación dol número de plazas eon -  
Yocadas, : -

2.® I*ae solicitudes, do-cumentía^ 
das, 'se ajinistarán al modelo que íSB 
puM ca a continuación, y acompa
ñadas de cincuenta pesictas (50-) en 
concepto ide matrícula; estas soblcl- 
tudes delicrán encontrarse en el Mi- 
iriiSterio de íMarina antes de las' tre
ce horas del día 1,® de Mayo, no

siendo admitidas las que no se pré- ĵ 
Sienten documentadas en ideMita| 
formsa. > . ' , 'É

3.® Los opositores deberán h.a-| 
ber cumplido los caitoiPcB años 
edad y no ló diez y nueve, el día 3 ^  
de IMciembrie tíbl año 1922, 
terosí  ̂ no ihaber sufrido condeim r é  
estar declarados en rebeldía, no cs'-í 
tar procesados ni haber 
s;adOB de álgúií cslaMcciimiento oñ¿| 
cial de ens'eñanzsa, cJar-ecer de to<%̂  
impedimento para >&^<rer cíargoií! 
púMicos y ‘tener 'SC|r®ud física  
•cesaría. ‘ i '3

4A Los jóvenes que é0m
uiBi* laa iodndi0ÍO3i4  ̂ expresastífeás ÍS  
ta base a rr íe iio r  éúm & tí sB t 

a los exáiG^iés de 
soitegEfcsrán en instanMa 
fe fe  del Esíiodq
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Armada, aco'm'pañada de lOs clocu- 
Dieiitos sig u ien tes:

:l) G&rti.fiicad'O del. aota de naci-^ 
iraionto, expedida ¡por el Regís-tro Ci
vil, debidainerite iegalizaida.

2) 'OeTtiíficado de .soltería, los 
'qiae hayan cumplido los catorce años 
,de edad.

3) Oeritífiicado'del Registro iCen- 
itrtal de Penados y Rebeldes, de no 
Raber sufrido condena ni estar de
clarado en rebeldía.

4) 'Oéd'ula (personal (los que do- 
b'ain poseerla), ¡que se díevolverá al 
iiüeresíado en el m enor píazo posi
ble,

5)' 'Gínjduenta ípdseías en  efectí- 
ve metálico, en concepto de m atri
cula. E stán  exceptuados -dle abonar 
esa cantidad los individuos de 'ma
rinería  y de tropa lem servicio -acti
vo y ilos huérfanos de .militar o m a
rino,

6) Gertiiñ-eado de la  iaiprbbacióix 
vde t e  asignatu ras die G ram ática 
tiOastelliana, Geografía General y die 
;®urop‘a. Geografía ipartiíCular de E s- 
vipafíla, H istoria UiTÍversal e H istoria 
¡de Españia.
, E stos c e r t i^ a d o s  deberán iser ex- 
fpedidos con arreg lo  al p lan  de se -  
igunda enscfiainz'a vigente por un  
:Tns(tituto oficial de segunda ense- 
;Ranza, por una Academia m ilitar, 
/por Esieíuelas oíiciales de Industria  
¡y Comer cío o por los Golegios de 
.feuijlllo, M aría C ristina, Santiago, 
'iSanta B árbara, San 'Eernando, {Gon- 
Icepeión, N uestm  Señora del Carm en, 
'Huérfanos de la G uerra y Alfon
so  x n .

.7 )' LoiS thijos de m ilita r o do 
m arino (síean ¡huérfanos o- no) acre
d ita rán  esita círcunstantcia acom pa- 
ílando copla .certificada del últim o 
jEeal desipacno expedido a favor del 
padre o de Ta. :R.eai onden de su em - 
P'leo, Eos que hubiesen obtenido de- 
d lam cidn de derecho a  ocupar p la- 
sa 'pensionada o g m tu ita  o a exa-* 
rnen de suñcicncia, deberán acredí- 
‘tarlo  citando en la solicitud la fe- 
oña de la Real oiiden que les conce
dió etste beneficio y él Diario Oficial 
en  que fué publicada.

Los docutmentos señalados con 
.’10:S núm eros -2) y 3), idoberan te- 
:ner fecha posterior a La R-cal ordeii 
/die convocatoria, sin cuyo requisito  
.no serán  válidos. Los alum nos del 
Golegio de N uestra Señora dei G ar- 
m en para  huérfamo-s de lia Armada, 
acred iiarán ,ios antecedentes de con- 

' d-.m-.a vrir medio de eertiücados su s-
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tiiuiivos, expedidlos por el D irector 
del Colegio.

5.® Todo lo concerniente a los 
(exámenes y normia para  .adjudicar 
lais ptazías se a ju s ta rá  a  l0)S p re 
ceptos del Reglamento aprobado 
por Real orden de S de Febrero de 
1918 íG. O. núm. 37),

6.® Los exámeners 'comenzarán en 
éi M inisterio de M arina el día i.® 
de Junio próximo, y versarán  sobro 
las asignatu ras de M ioma francés, 
leer, traducir y e>scribir all <iictado.

Aritm ética, Algebra, Geometría 
p lana y del espacio y ' Trígono m e- 
t r ía  reotilínea y esfériica.

7A E l libro que se u sa rá  pana 
los ejercicios del dé fraaicés, se rá  
el tituilad'o “Sur nos iFronts': de Mier’L 
Autor, Gomandant Emile Yedel. Edi
tores, Plon, N ourrit e Ole. P a 
rís , 1918.

8.® Los libros de texto oficiai- 
m ente aprobados p ara  estas .asigna
tu ra s ’ son: Salinas. 3;̂ B'enítez .(Aril- 
'mética y A lgebra); Ortega (Geo
m etría), y G arcía y B arreda (T ri- 
gonometría)';,

Lo.s aprobadíos para proíblemas de 
íás  asigm aturas de M atem áiicas son : 
A ritm ética (A. Terry, corregido por 
M. Darán, décima edición, 1913) ; 
p a ra  Algebra (García Ardura, se- 
gundia edición, 1919) ; Geom etría 
(Terry y Durán, quinta edición, 
1914); (Tri.gono.metría (Terry y Du
rán , cu a rta  edóción, 1914).

Los proM emas de estas coleccio
nes que el T ribunal podrá prO(poner 
para  -su resolución a  los opositores 
son los correspondienteis a las reTia- 
ciones num erales que publican 
a ooiitinuaoión.

Las tablas de logaritinos son laa 
de Cornejo, Graiño, Herrero y R ibe
ra , conform e a lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de Junio de 1905 
(B. O. núm. 79), que las declaró re
glam enta rías p a ra  los exámeneo de 
ingríeso en  las |)scuelas y Acade
m ias de la Armada.

9.® >Se recuerda muy 'especial
m ente a los opoísitore's lo dis-puevsto 
en  el artículo  7.'® dél Reglamento 
nespeeto a •conocimionto.s graanati- 
■cales.-

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento’ y efecto-s. ■ Dios 
guarde a  Y. E. muchos ’ años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1921.

MARQUES DE CORTINA

Señor A lm im nte Jefe do! Estado 
Mayor -GentraL—-Señor(3s...

^Programas d© Aritm ética, 
Cloomotpía y Trlgonostsctría pa.í'a 
.I03 oxHinonos d© Iiigroso en Sa 

cyela.Mava! fiH Itar,

PROGRAMA DE ARimDITOA • •
Papeleta 1 .®

Deñn 1 ción d e Ariím éticíu-—Magnitíá) 
continua 3" discontinua.—Magnitudeí 
quic se someten al cálcuilo.—UiiMadj^^ 
l ecii va. —-üiii dad ifracci onc.r i a.— 
da de la magnÜArd.—Cantidad.—Fotw 
mación de los muñeras j  operaciones 
numéricas,—Nfurneios enteívSs y  frao-̂ ' 
c i Ollar ios. —  Núm eros iiicanrí ):c<3;isi]Ta--’ 
b te .—M:ed:icla de rm ‘magniliid iiicon.-̂  
monsurtable.— îMéteüo de' la rcdii'cciúfí’ 
a la  unidad.

V

Fapeleta

Num erac i ón.—(Nuim'Gii-ac i ón h ab la(M. 
Nomenc 1 atura.—Su fund winentrO.— ni- 
dadies de -diversofí órdorbes.—Base del 
sistenia. —¡Nomencl atu.rá d ec im a l-D e- 
nofminación de un núrneix). eiialquieíraw 
Particularidades y  modificaciones déla 
.nomenclatura ducim'a].—^B.esu.inen de 
la nonienolatiira.—Potencias en geno- 
ra l.—Definiciones.—^Potencia ée uaná-; 
mero euialquiera.'—Teorema I.—La po-. 
teiTicia 'de cierto grado do una frac-» 
cióii.-~Goro]-ario.—oreoreim II.—Para’ 
elevar ^un número dectraai íi la píot-eib- 
cia enémíma.,.—iPotencías de bíMe iiU'- 
plícita,.—Teoretuia. I.—^Potencia do un 
producío.—^Teorema TT.—Raloncia dí8 
un cooieate.—^■Teore[ma in .—  
de otra po tone i a.—Teoreoiia lY.—Para 
■que un núniero erite.ro sea ■ poiencdiá 
perfec ta..,—Goroilsr io.—Teoreum Y.— 
Parra que una fmTOón irredpjcible séa 
potencia perfecta.—'.Po'tenclc;s fie exr 
presiones de. relación.— L—' 
Poteiicia-s do doe ruámoroa coiigiuwi- 
1 es.—Oorol ar i o.—Teore r n a ÍL—Poton- 
cia.53 de una ign.ia.ldmi fmcíñouaria..—? 
NúraeroG crmci'otos.—Fkiaivaleucia: cn-í 

. (re las unidades an-guiares.

PapeUta 3.® ■X
N u m erac ió n  e sc r ita ,— N otación  

m érica .— ^R epresentación d e  las colee-: 
cío nos de u n id a d e s  de d iv e rso s  ó rd e 
nes.— Válo'r ab so lu to  y re la tiv o .—Re
p re se n ta c ió n  s,unbó'!ica,— ü if r a  cerq.^—' 
Represcó!(.ación de las u n id a d e s  e n  u ñ  
orde-n o im iq u ic m ,— L ectu ra ; de u n  ntS-' 
m ero  í3uní q u ie r a  cs-criLo en  c if ra s .—?
Eser i tu r;I e. n otfi'as -d e un mi mero enun-. 
ciado.--R apresen tac i ón del ndmierc) 
ímlelei'nii lurdo.—Noción de la ca-ntMaé 
iiicoTOieiisi.rrablo. — ̂Exyn'eslón fie hlí 
cantidaíd in.cc mu cas a rabie.— Teoría d-e, 
los lúniU'JiS. — Teorrjm  I.—(Dos canti-- 
díi'dfís vm'iabhift q u e  perinan^í/ce'n co-ná- 
tan Mínente iguales iieuen ■ el mi'STno • 
]ímito.'--4f‘e€írcTíra l í .—Si dos cantida-^ 
des coiisüiuMs estújn cinuiprendicte ch-- 
tre 'das vnídahloA cuya ditoüuci.a: pine
da sor í.añ poqueíqi empo eo qtijera.—̂ 
Taoi'ama Di . — -de la suma-de 
varáis oanlidaí^ies variables.—Escolio. 
Corol n L’ i o.—J'cor c-ma l Y E l  Itodio 
'del prrki'uü-io de varios facUu’C.s v a r te  
b 1 es.—Goto i ari o.—Escolio generah.

Papeletn 4.® ■t
Algoritmia y algorllmo.—Adicióft^, 

Defi rúe iones.—iAbroríLno do la suma*
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Ai'tiíicio aditivo.—'Casos de la suma.—■ 
Obf;erv.a'C;i'oae.s. — Go'ii:S'ecu'er!¡cias. —- 
Pruebas;—CTiadrado de iid número.— ̂
Defmk-ión.—Teorema i.— Ê!l euadratío 
de la suma do dos números,—¡Gorola-í 
rio.—Teorema II.—^Buma de dos nú
meros por SU) diferieneia,—^GaractoTe'S 
do Gxoliisión.—^Teorem'a I.—'Todo nú
mero que termino en 2, 3, 7, )8 o en 
número impar <de ceros.—^Teorem'a Tí, 
Todo número que termine en 5...—> 
iToorem-.a III.—-Todo número que es 
diTii-slMe por La potencia impar de un 
factor prim o...—Teorema íT .—^To<do 
;3iümeaT. impar disaniniuído en una uni
dad ,—'N úm eros f ractcioinar i o s.—Te or e- 
ma Y.—^Para que un.a fracción sea 
CiiDadifado pe-rfeoto. —^Gorolario.—^Nú
mero decimal.—^̂ Teorem'a VI.—^Número 
dosiimail oompuiesto de un número par 
de cifráis decimales.... — Gorolario.—■ 
Cubo de un númiero.—Defin:iiGión.— 
¡Tnorema.—El cubo de la suma de dos 
números...—^Corolario.—^Goncepto ge
neral de Las operacmnes con los núme
ros inóonímensurables.— /̂iítíioión, sius- 
tracción, multipiicacáón y divisiún.— 
Potencias, raíces cuadradas y cúbicas 
de l D.g mismos.—General izar ión de las 
¿óglas de cálculo. . í ,

Papeleta >5.®
iSiistracción. —■ Definición. — Algo- 

fitmo de resta.—Ari^ificio sustrac- 
livo,—Casos de La sustracción.—Ob- 
S'om.,aciones,—Pruebas de ¡La sustrac
ción y nueva prueba de la suma.—Sus- 
í'iracción complexa.—^Teorema I.—ítes- 
tar do un número la suana de varios,— 
Tecrí'ma II.-—¡Restar de un núii^ero la 
diterenicia de otros dos.—Teorema III. 
Pi.es lar de un númaro el resuiltado de 
una serie de adiciones y sustracciones. 
Suma y resta combinada.—^Teorema I. 
Sumar a un númaro la diferencia in
dicada de oirois dos.—¡Teorea ll.—Su
mar a uln número otro indicado por 
una serie de semas y restas.—Aplica- 
oim^s.—^Escolio. — Gomplemento arit
mético.—Aplicaciones del Go.mplBmen- 
To aritmético’. r--i Adición, sustraccióm 
muitip'licaiC'ión y división do’ CiOncretos 
en gmieral y en el caso particular de 
ios números sexaígíesimales.

Papeleta, 6j
Multiplicación. — Deúnicióii. — AI- 

^oritiiiK).—Gonseicu-enctas do la defini
ción.—^Artificio de La mtultiplicació'ii.— 
Casos de la multiplicacioin. — Gasos 
particúlares.—Oaiso general.—^Gasú en 
quie tíos faícteres terminan en cert^.—Ob- 
■servaeioneis.—^Pruebas de la mpjltipli- 
cación.—^MúltipIos d# un núimoro.— 
P^últipílos y S'iibm'úT-iplos del mótduLo 
ó . lUiidatd.—^̂ .fuOtiipI’icaioión cuando los 

' íactoi’es son imiplícitos.—-Teorema I.— 
Producto ;de la suma de varios núme
ros por -otro.—Escoilio.—Teorotma II. 
Prodíuicl-o de la diferencia de dos nói- 

por im tercero, — Gorolario,— 
Producto de varios factO'res.-Teorema. 
Invcirsién dei o-rden de Los factores.— 
Gorolario. — Esoolio. — 'Ti*ansforma- 
l&iém do loemúmeros concretos.—Defi
nición:.—^Eeglas de trainsformaci-éiL.— 
Begla de aligación.—• Definiciones.,— 
Piibletma directo de las mezclas.— 
ProMema inverso. ,

ilXítríiCf i Áti

Papeleta 7.®

elemental do la división.—^Número di- 
visiM-e p-or otro.—^Pr-oced'ion'ie'nto gane- 
ral.—̂ Dei0rmina!ció.n de las uiiidades 
do orden más elevaido del cocáeiite.—• 
Gasos de ;la división.—^Gasos paHicu- 
lares de la di,\ásióii.—«Pruebas d-'o ia 
división y aiueva prueba do la m ulti- 
plioación.'’—División por exceso.—-pi- 
visión do «núm-eros expresados en for- 
m¡a implícita.—Teorema I.—‘Dividir 'Un 
.producto de varios factores por une de 
sus factores.—‘Gorolario.—Teorema II. 
Dividir luiri número cualquiera ¡por un 
producto de varios factorea^—^Teere- 
m'a IIÍ.—Go-ciente de dos potencias de 
un mismo número.—^Dep.endicnioia mu
tua de los términos de. ta división del 
cociente y el resto.—^Transfonmación 
y  operaciones dél sistem,a métrico.— 
Ileduoción de números métricos,—^̂ Pfro- 
cediímiento operativo con los números 
métricos,—^Probtemas que s¡e resuel
ven por la corrc!laC‘ió'n de las unidades 
•métricas.

Papeleta 8,®

Divi'Sibiilidaid de los números.—iMúi- 
tiplos y divisores de un número.—-Res
to de un número con relación a otro., 
NúmieroíS congtrucntes.—^^Teorema I.—- 
Diferencia de los númieros congruen
tes.—Gorolario.—Teorema lí.—Bi la 
diferencia de dos núm-eros es múltiplo 
de otro.; .— Gorolario.— Teorema l í l .  
Suma de varias caiigruencias.—^̂ G-oro- 
laráo.— ^Teorema lY .— B̂i se piuitipli- 
can varias conigruiencias...—iGoroíario, 
Teorema Y,— R̂eetO' aditivo o siistrac- 
tivo de una ’SUim'a con relación Oi cual
quier mjódíulo. — ̂Gorolario,—Números 
primos.—iDefinicionas.—^Teorema í.—■ 
Todo númiero primo que no divide a  : 
otro es primo con él.—Teorema M.—• i 
Toldo número que no es prim|o tfenc 
un divisor primO'.—^Gorolario,—Teore
ma I I I—La serie de los núnaeros p ri
mos 68 ilimitada.—Teorema relativo a 
la formación de una tabla de números 
primos.—Gorolario y Escolio.

Papeléia 9.®

Garacteres gener^^es de divisibilidad, 
Pi'ocedimiento de investigación.—De
terminación y íraprodincción de los res
tos de las uBidades sucesivas.—For
mación de la unidad de un orden cuaD 
quiera con respecto a un  módulo.— 
F'ormja de una co‘b3€ción de unMades. 
Fo'rma de un número cualquier^-— 
Ooriidicionies generales de dlvisibrlMad. 
'Aplicación a los módulos E, 4, 5, 6, 8̂  9, 
11,—Utilidad do las pírotpiedi^i&s de los 
mimerois. — Observaciones, — Divisi
bilidad por dosco-miposición. — Teore- 
ma.—^Gonidiclón ¡necesaria y suficiente 
para que un núméro divida a otro,—■ 
Formación de los divisores de un nú- 
^ero^__Teorema.—Bi se escriben en 
diversas líneas la unidad y la potencia 
de l'OiS factores primos de ,un número. 
GoTo-laTio.—El número de divisores de 
un número.—Deterimánación en facto
res primos del M. G. D. y m. c. m,—' 
Nuevas reglas de ror«mación.—^Regla dd 
comipañía. — Definición. — Particiones 
proporcionales.—Fóomul-as de la regida 
de compañía.

Papeleta 10.

Máximo común divisor.—Defiiiicio- 
neis y conseciuíencias.—'Pírincipio. fanda- 
mívnffi’i — l̂r»™Rti'í?ac>ión del M. G, B. de

dos núaneros.—Tropiiodádes i^aíwag| 
al M. ’G. M. di0 dois números.—Teoíse-i
ma I.—Todo divisor de dos números^...í 
Teoroma II.—-Si se multiplican o divi^J 
den dos númeroa por un tíercero...—OckI 
rdlario.—^Teorema III.—Todo númjqrQ;! 
que divide a un producto tío dos fác-í 
tores....—‘Corolario.-Es-colio. — Raígf 
Guaidirada.—^Prqposicion'es relativas 
resto,—Teorema I.—El reato río pué4  
de exceder del doble de áa {raíz..,—ó 
Teo'rernia IL—iSi el última resto 
igual o menor que la raía entera, ba4 
llaida diCha rolz..,—^Prueba de la es-r| 
tracción. —• Teorema.—• Raíz cuadmiá? 
entona de un niitmero fraccionario 
diocimail...—Tnter és siimple.—Definkio-4 
nes.—^Propoi‘cionalidad de las magnDt 
tuÚG  ̂ referenites al interés úm ple .—4 
Pirobletrnas diversos en la rcgila do in-í 
torés simple.—¡Gasos particulares de lal 
regla de interés simple.

Papeleta i i .

M. C. D. dé varios números.— P̂rinwi 
cipio fundamiantal.—‘Ptrocedianic'Tito.— 
Teorenna I.—Todo divisor d¡e varáosí 
eúmeros.—-«Teonem.a II.—El se multi-) 
plican variOiS números por otina,..̂ —Go-. 
roLario.—¡Ra íz cufadraida,—Déliinicionteisri 
y algoritmo de la raí ŝ,—Gbndicioncs ái 
que debe satisfajcer la extraiccián,-—: 
Regla do tres simpíle y compuesta.— 
Dep'endcncLa de una magnitiud de otrasi 
vari-as—-Guestioncs refeirentes a laái 
magnituáeB proporcionales.—Rjegla tíéí 
iros simple directa,— Ê-egla de tresj- 
simple krversa.—Regla de t e s  comM 
puesta,^—Forma irunnérica y propieda-^l 
des de la proporcionallMad de varias- 
magraitiuides.

Papeleta 12,

Minitmo oomún múltiiplo.—Definiciój|¡ 
y oonsecuenicias.—^Tooroma I,— mi-,' 
rim o comúü múltiplo de dos 
Gorolario.—-Teorema IL — Guando &&! 
m^iiltiplicain dos ¡Búmeros por otro...— 
Goro!la.rio.—^Teorema TU.— cocíen-/ 
tes de ¡diviidir el mínima conciún múlte^ 
pío por cada uno de ellos,,,—-Adiciótíi 
dé las 'fracciones.—^Definición.—Oams] 
eilementaíles de ia ad*k>ión.—Adición 4^1 
fracciones iímpIíoitas.---Sustra€ción ci^ 
fracoioines. — Definición — Casfec 
mentales de ia suslraiccióiu—Bai«9tr*aKHl 
ción de fraecioinas imípiícitas.—ílazo-ni 
nes y propoiniones.—pefinkloi-K̂ s .̂̂  ̂
Símbolo y expresión de la. ieIajcióB.*-^i 
Proponcionálidad.—^Algoritmo de 
proporcion,ail.i rlatí'.—iModo do ocmocea' 
proporcionalidad tíî  las ma^nitudea— 
Teorema I.—Guantíb dos magnMude>¿ 
son directamente piroporcion-ates,.—4í 
Teorema II.—-Cuando dos magníttrfé^j 
soH' inversamente proporok) nales. — 
Forma nuímériica de la proporaoín¿ffih| 
dad de dos magr^itudles. l

i
Papeleta iS. ^

Mínitíio común múlt^Tio ñ& vu 
números.—'Rrincipioíg fuiktoteiti!! 
Procediimiento. —• Tcoreima 1 -  
múltiplo de variOiS números..,-- 
rema II.—Guando se mulíifiíioasD. p -, 
■\nd-en varios núanteros por otro...—'WL 
rema III.—-Si sie divide el m. c. m.  ̂
varios mimeros por cada uno do elb 
y recíproco.—MuiiipHcacióSí d¡'* ía 
■clones.—-Do fin i-ci ón.—Ga/̂ oé e-ernoni 
leíS de la imulti'nlLcaoiófu—Troducto-^



feario© factoíTíea. —• Mtiñbipliioaeito d?e 
irao&iones implieitas. —• FraíCMíitSn de 
feaici&ión.—Clanwta rje medi-
üte mglesas.—Plullgada, pl̂ e, ya-rda, irri- 
\l% noifc, ipie icúbi'co y teiíelaida de aír- 
^leío o Mo0rson, m í como de las espa-  ̂
^oáas pie, braza, grillete, eable y milla; 
de íreaueiite oiso en la Marina,  ̂en re-, 
dación icon las del sistema métrloo de-: 
aimal.

Papeleta 14.

Teoremas reíereníes a los niimeros 
primos.—'Ñuovas proporeiones.—-Teo
rema I.—^Todo número que divide a 
nn producto de dos íaotores.—Corola
rio.—Teorema II.'—Todo número (^e 
os primo con los factores de un pro- 
duícto. — Corolario.—^Teoneana in .— Ŝi 
varios números primos entre sí dos a 
dos dividen separadamente a un cier
no nú/nero. ■— Corolario. —■ EscDlíp‘. •— 
Fracciones decimales. — Definic'ió'n.— 
Unidades decimales de distintos órde
nes.—.Representación entera del nú-*- 
mero decimal.—^Jjectiira de un núme
ro decimal, evsorito en forma entera.— 
escritura en forma entera de un nú- 
ífioro decimal enunciado. — Propieda
des de los números decimales.—Teore- 
■na L—'Guando se escriiben ceros a la 
ier&cñm,—Teorema XI.—Si en el nú- 
nero decimal se corre la coma.—Raíz 
m adrad a de los números implícitos.^— 
?i‘oceciimiento general y casos particup 
lares.

Papeleta 16,

Descom po^ión en factoreis primos, 
feoriema.— T̂o-do núiniero compuestD, 
itom a un núm ero con reí ación a 
ius factores piimos.—Investigaciódi de 
■los factores pidmiots de m i número.— 
Reíoreima.—-No existe más que un solo 
iiisfcffna de factores .pidmas, cuyo pro- 
iiucio s»ea iguail a un icicrío número. 
iXlbsietrvaidiióln.I>.8cámaE.es>. —< Adición, 
^noedimiento operativo.—^-ustráccádn.. 
jíantean de operar.—íMúltiiplic-aciócn.— 
Uasos diversos.—'División,—-Casos di- 

'Raís cuadrsjd'a de im núm'ero 
mtero o ifraecioaíRrio, con una a/prop- 
r*íión dada.—Definición. ■— Procedi
miento genei’a l —^Teorema.—^Raíz 'Cha
irada da. un número cualquiera en imít
aos de 1/9.—Ck3rolario y escolio.

Papeleta 16.

Numeración y algoritmos de las fraC- 
i^io^es oMinaanae.—^TÓrmUnos. de la 
¿fracción.—Ndmíanelatura y escritura de 
fe  ímcciúrn—Fracionas inve^^sas.—Ex- 
IpcBsiones fí^accionarias>---Teor8mas 
lativos a la transfúrinación de las frac- 
o^nes.—Reducción de 'fíacÓione&,.a un 
conaún jdenominador. — vReduoción de 
ífiwcíó'B i(fec.taa|l a ordinaria.—^Deñni- ‘ 
<s|feÍ6“ Teo>r6iiia L-—'Radueir una frac- 

de un númeix) lim itadpde 
f^as.—.Sscólio.—-Teorema IT.-—

,generatriz de una diaoi- 
lUM sm parte entera,.,
3iWÍíd.-~^^Trama Ilí.—-FífraccMn or- 
dtófela, ^nelralriai ic|e úna fracelón 

per;i-ó̂ ;Bca .jrj;ixta-.sin partenen- 
—íGaso de iniposiMM- 

Y solécióni apros!miar]n.~--'Ligero
d^ rrKméta;*-

r t e  vigeifes en feg poterjcias m srí-

Papeleta 47.
Transfarmáción de La fracción ma-

;^ r  que la unidad.—^SimpUñoacióii dB 
fraeoiones, *—' Teorema. — Guando una 
ñ^acción tiene sus dos términos p ri
mas entre s í . . . — Corolario.—•Reduc
ción de fracciones al m. d. c.—Teore
ma. —• Fracciones -desigiia'les sumadas 
término a término.—Go rol ario.—^Teo- 
i orna.—Guando se aña-de un mismo nú- 
ioero a los términos de una fracción, 
Fscolio,—,Goroi ar i o.— i s t ema mótr i co 
decimal.—IMúitiplos y submúltiplos del 
módulo o unidad.—benominación ge
nérica -de los módulos.—^'Sistema de 
p esas y meidiidas.—€ oiid i ci oiies gmirera- 
les a que han de satisfacer ios siste
mas do pesas y medid-as.—-Sisleona de- 
cinaal.— Legalidad de la adopción.—< 
Unidad fundamental y unidades prin
cipales.—Múltiplos y submúllip-los do 
las unidades principales. — Observa
ción.

Papeleta 18.

División de fracciones,—Definición. 
Cociento completo de dos números en
teros.—^̂ Gasos elementales de la divi
sión.—/División en forma implícitá.-H 
Reducir un numero fraccionario a otro 
de .denománador dado.— ̂Definición.—. 
Procedimiento.— Teorema. —̂- Caando 
una iTacción no es exactamente redu- 
cible a otro de denominador n . . ,— 
Teorema II.—^Para que una fracción 
irreducible pueda transform arse...—• 
Reducción do fracción ordinaria a de
cimal.—iDefmición. .—* Procedimientos. 
Teorema. I.—^Para expresar una frac
ción ordinaria en cleoimales con un 
error menor que una unidad decimali 
del ord-en enésimo.—^Escolio.—Teore
ma II—Las condiciones necesaria y sm 
ficiente para 'que una fracción irredu
cible se convimTa exactamente en de
cimales...—Teorema III.-—'Gu-aíiido una 
fracción irreducible contiene en su de- 
nominador factores primo-s 'distintos 
del 2 y del 5...—^Teorema IV.—Si eí 
/denominador -de una fracción irredu- 
ciMe no contiene más faoto-res primos 
que 2̂ y ó...—̂ Sistema monetario.—Di
visión' del tiempo y de la circunfe
rencia.

Papeleta Í9.

Fracciones complejas.—^Extensión de' 
la notación fraccionaria.—Generalidad 
de ciertas proposiciones.—^Teorema I. 
Bi se multifplica o divide el numerador 
•de una fracción com pleja...—^Teore- 
'ma II.—Si se multipíica o divide el 
denorainador ... — Teorema III. -— Una 
fracción compleja no se altera.—^̂ Ope- 
raeiones.—-Adición y substracción.—■: 
Multiplicaoión y  división.—Fraccionen 
decimales periódicas.—^Tdorema I.— 
-Guando una fracción no es exactamen
te reducidle a decimales conduce a... 
Teorema IL—Tod-a fracción ordina
ria  irredi:Kí-tiblG cuyo denominador es 
primo con !(>...—Teorema III.—^Guan
do el numerador de una fracción or
dinaria cuyo denominador es primo 
con id  o termina en cero,..—Teore
ma rv.—-Toda fracción irreducible cu
yo denominador no es primo con 10 
conteaiéndo primos factores distintes 
del 2 y del 6 conduce a ...—'Raíz cuadra
da de las fracciones ■sin aproximación 
fijada.—Reglas opei'ativas en caVla ca
so.— T̂eoíi‘ema I.—^Para extraer la raíz 
euadrada .de una fracción cuyo deno- 
minador es cuadrado perfecto...—Go- 
'roIario.-—'̂ ^̂ -oír-nu'5*íj. it —Guando el dcijo-

minador no ^  cuadrado perfecto.—í 
Corolario.

Papeleta 20,

 ̂ Iguail'dades fraccionárias,-DefinicióT¿^ 
Teorema í—En toda igualdad fraccio- 
Ti aria el producto de los extremos.—a 
Recíproco y corolario.—Teorema ÍL—, 
En toda igualdad fraccionaria la su
ma o diferencia de los numeradores... 
Corolario y Escolio.—-Teorema líí.— 
En toda igíiáldad fraccionaria la suma 
o diferencia de los dos primeros tér
minos partidas respectivamente....— 
Corolario.—Teorema IV.-—Cuando loa 
numeradores o denominadores de dos 
igualdades fra'ccionarias... —■ Teore
ma V.—'S»i varias igUvaldades fracciona-* 
rias se multiplican término o térm i
no...—-Teorema Yl.r—-̂ Si se dividen tc r- 
mino 'á término dos igualdades frac- 
cionarias... •— Extracción de la raiiZ' 
cuavdrada de un número enterO' o frac
cionario en menos de una unidad.-- 
Definiciones.— Raíz cuadrada de iin 
niimúLO entero. — Teorema I. —' íteríis 
cuadrada de las centenas de un núme
ro.—^Teorema II.—Si de un número s© 
resta el cuadrado de las decenás de su 
raíz cuadrada y regla.—^Rogla coujun
ta.—^Défloiclón y algoritmo.—^Procedi-j 
miento práctico.

PROiGRAMA DE ALGEBRA
Papeleta 1.''

Función.—^Ley matemática. Pro-*' 
biema.—^Definición de Algebra.—For-^ 
ma implícita y explícita.—^Notación 
algebraica.—^Ejemplo de sus ventajas. 
Fórmula.—Discusión de las fórmulas 
generales que resueiven un sistema d©; 
•dos ecuaciones de primer grado con. 
dos incógnitas.—^EcÚácroTies , b0rno^.-t 
neas.

Papeleta 2.®

Concepto de la cualidad de la mag-^ 
nitud.—■Gántimtles pos'itlvas y nega
tivas.—Ejemplos.—Valores absolutos yj 
relativos.—-Reunión: de una cantida;d| 
positiva y otra negativa.—Dernóstrarf" 
que toda cantidad negativa es múnon: 
que cero y que toda otra positiva.—  ̂
Que de dos negativas la menór es la 
de mayor valor absoluto.—Intejpretá- 
cíón de las raíc-es en la resolución de‘ 
los problemas.—-Aplicación al proble
ma de las luces.

Papeleta 3.*

Algoritmo algebraico.-—Gonoepto de; 
las operaciones del Algebra,—Necesiy. 
dad de nuevas definiciones.— Âdlw 
ción. — Proceqiiniento. — Consecuen^ 
cia. — Biibstración. •— Procedimienn 
tos. .— Consecuencias, —■ ínterpreta-^^ 
ción de los valores de las incógnitas^, 
en los valores de los problemas.-^; 
Aplicación al problema de los móvileá^/

 ̂ Papeleta 4.® > ,

Definición de rmiltip*licat>ión alge-?; 
braica.—^Rogla de los 'Signos.—^Praduc- 

^to de varios factores.—Bu ^ígno.—ISí 
terden de los factores no altera el van 
lor del signo ni el del producto.— 
riación del signo del producto.—^For
ma simbólica que nrocede de una frac
ción.—Formri.s.
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Forma gime'ra'í de ii-a ecuación de pri
mer (grado con una ineógnila y su re- 
soiuciíxo,—^Dis-ciifiion de la fórmula.

Papeleta 5/'

Definición de ‘divisióii algebraica.—• 
Regia do ios signos.—Vairiación de-l sig
no"̂  del ooC'lente.—^Eli&vacidn a pok^n- 
üias.—^Signo de la potencia.—^Exkac- 
ción de rafees,—'Signo de la raíz.— í̂\>r- 
íim imaginaria. — RleliaoióR. entre los 
coeftóentes de lofs términos do una 
ectaiaJcién ^egunjclo grade y sus ra k  
oes.—^Divers'as clases de raíces, según
<|Uía ■ 1 -y,.. . EÍ

- 0 =  0
<

ritmo de la operación.—.Multiplieaoión 
de monomios enü(^"os, de un poiá‘n<oimio 
por un monomio y de dos polinomios. . 
Observaoionias..—€onseouen<oias.—Gam- 

; ibio de signo de una k lra .—Diferentes 
ciaseis de sástenias'do ecuaciones.— í̂te- 
gias .para la resoliUiCión le los sistemas 
deberminados, indeterminados c inoom- 
patiM'eis. 

j Papeleta 10.

División.—^Algoritmo de ia-operación.
I proce.'Ckmiento operativo.— — Divi- 
I sióii de potenicias die la m,isma canti- 
í dad.—d.̂ —̂De monomios enteros.—3.® 
j De un polinomio por un 'monomio.—'4.® 

De 'dos polinamios.—'Regla.—'Observa
ciones.—-Forima gene;ral de la ecuación 

[ ée segundo grado.— Resakioión y ob
tención de su fvírmula.

ÓL̂ ncruoír -íM do variaeiones
y permanenoias el signo dio. las raíces.

Pmelela  G.®

’ Deífijiición de exí^iresiGnes algebra!- 
cas,~xMonomio y p.olinoinio.—Térmi
nos eemejantes.-—Ciaijíidiíd racional en
tera, fraccionaria o irracíonail.-—Valor 
numérico do una eOTrosión algebrai- 

Expklesiones equliva'l'eíiites.'—^̂ Gra- 
do 4© uiiia cxpresi:óo, de un inoncxmio 
bntero, >dt3 un polinomio •entf.vro, do una 
oxpníísiÓTi íi'accionaida o irraicional.— 
DescaiYípos'jeiá.Ti en factorías ddl trino
mio de seguinio gmdo.—Variaciones 
-del signo sogún que las rafeas sean 
?e-a;]eK y doíiigaates, roalos e iguales o 
tnagiuirias^—Cuándo un número dado 
festax'á cmiiprendido o no ienlre las 
_;aíces y cuáaido será supere o infe
rior a ollas.

Papeleta 7.*

iPoIinomios hamogéneos. —̂ Orde- 
ñiación dc polinomios.—Detra ordlaua- 
triz.—Polinomio cornp': : ri e incompie- 
io.—Que sucede cuando al ordenai^ ei 
polinomio es bomogónco y tiene dos le- , 
tras,—Caso en qua so tengan varias 
lérminos con el mismo exponenite de l á ' 
iotra ordon'atriz.—Simipliñicación de los 
'imlinomiOvS, —* Regla práctica.—Objuto 
R ecia l de la resolmción de las ecua- 
fiones incompletas.—^Anulaoión de un 
ísolo término.—Ánu’hicióri de dos té r- 
rónos.—(Anulación de tres tórm'inGs.

Papeleta 8.*̂

v6bjeto del cálculo algebraico.—^̂ Ca- 
í^ácter de las opera-ciones algebraicas, 
to c ió n .—^Algoritmo de la operación.— 
"procedimiento operativo.—^Adición de 
tonomlos, de monomio y polinomio y 
ífe pKJ-liiiomioSw—Regla generai,—Con- 
teuenjoias.—Principios funídaimeníailíes 
fie t e  desiLgíiialdades.—^Rlsisultado de soii- 
Ibiari restar, ¡multligliear -o dividir, 
^^evar a una potencia o extraer una 

a los dos miembros de una desi- 
fualdad.—Resultado de sumar, restar: 
|ciultip!Iitcar a dm dir, miembro a mitem- 
,pro, dos diesigiial'déid os^O om b i naci 
'le  igíiiiaildades y deeii^piaMades.

t  Papeleta 9,^.
> SustraccióD.™Algoritmo de la o p er^ ’ 

Món,.—^Prwediimiento operativo.—Cton- 
sofaxAncias. ■— Multiplicarión. — Algo-

Papeletn il.i

Gonáiciones para que un polinorriio 
sea divisible por otro.—^División in
exacta.—^Oaso particular de dividir, 
sumar y diferencia de potencias del 
mismo grado por suma y diferencia 
de las bases.—^Regias particulares pa
ra  determinar los cocientes en cada 
uno de los cuatro casos y sus condi
ciones de divisibilidad.—^^Resolver una 
desigualdad de primer grado con una 
incógnita y varias desigualdades de 
prim er grado con una incógnita..

Papeleta 12.

Fracciones algebraicas.—Algoritmo. , 
Transformaciones v procedimientos 
operativos, simplificación y reducción 
a" un común denominador.—^Definición 
do eliminación.—Necesidad de fia eU- 
minación. — Método de sustitución, 
igualación, reducción y factores inde
terminados.—tResolución de dos ecua
ciones de prim er grado con dos incóg
nitas por todos los procedimientos : 
enunciados. ^  Fórmulas. — Observa
ciones.'—iSimetríA de simplificación.

Papeleta <13,

Propiedades de los (polinomios ente
ros.—^Teoremas relativos a los polino
mios enteros.-^Téorema I.—iSi un po
linomio entero respecto a x se anula 
por el valor de x= a ,—Teorema IL—• 
^  un (polinomio entero y del grado m 
se ánula por m valores...-—Corolario. 
Si se anula por más de m valores.^—* 
Polinomio Idóntlcamente nuIo.—nDefi- 
íiioión de logaritmo.—-Sistema.—Base. 
Algoritriío.—^Consecuencias cuando 1 a 
base es mayor o menor que la unidad.

Papeleta 14.

Teorema I.— ü̂n polinomio ©ntw3- 
en X que, por anularse por uú número 
de TOlores distintos de esta variáble 
superior a su grado, es idénticamenté 
nulb, debe tener todos sus coeíiciea- 
tes iguales a cero. — Teorema IT,—' 
Si dos polinomios enteros con rcda- 
cíón a X se hacen iguales para más 
de m valores, siendo m -el mayor d© 
Sus grados...'—Teorema TIÍ.—Todo pd- 
iinomlo entero puede descomponerse 
de un solo modo en dos partes...— P̂ro- 
|>iedade8 generales -d© los logaritmos. 
Teorema I.—Logaritmo de un produc
to,—Gorolario I.-—TiO.o’̂Aí’ifnor» un

cociente. —- Gorolario II. — Logaritmo
de una potencia.—iGorolario III.— 
garitmo de una raiz.—^Teorema II.-—. 
Guanta mayores son dos números. J 
menor su diferencia tanto menar es 
diierentcia de sus logaritmos.

Papeleta i 5.

Dividir un polinomio entero con red 
lación a x por el bin-omio x—a.— 
todo de los coeficientes indetermina-^ 
dos.—-Ley de formación de los térmi-i 
nos del cociente y del resto.-—^Fórmulá 
de un término cualquiera y del resto.. 
Igualdad e identiüad. — Ecuaoir>n.—- 
Raíz.—iSiistema de ecuaciones.— B̂oilu-̂  
ción del sistema.—■Ecuaciones y sisre- 
mas equiva 1 entes.

Papeleta 16.

Ganüdades ,radioales.--^Algoritmo.^’ 
Necesidad de operar directamente' cbü̂  
los radicales.—^Determínacmn aritmé
tica de un radical.'—-Transíormaciéi^ 
de los radicales.—-Teorema I.—CuarH 
do la cantidad subradical pueda des
componerse en dos factores de los cua-*: 
les uno sea potencia perfecta del gra—, 
do que expres^a el índice... o inverso.^ 
Teorema il.̂ —Un radical no se altorai 
multiplicando el índice y el exponen-- 
te de la cantidad subradical por un| 
mismo número eiite'ro y recíproco.— 
Gorolario.—Reducción -de radiccales 
un mismo índice.—Teorema.— Î.a cli-, 
ferencia de los números no son pro-’, 
porcionales a las diferencias de'^su^ 
í'ogaritmo-s.

Papeleta 17.

Operaciones con las cantidades ra
dicales, suma, muitiplicación, división,)í 
potencia y raíz de las mismas.—EScó- 
iio.—^Raoíonálización de los denomina
dores de ciertas expresiones irracio
nales de las formas.

NN H ____________ ______
V^a ] /a  ± ] / b  | / a  + j /b  +

Logaritmos decimales.r—Teorema L| 
Logaritmo vulgar de una potencia 
cualquiera de íO. Teorema. — Las 

,-imMádes enteras y deciinales de los: 
diversos ordenes son los únicos núme-; 
ros cuyos logaritmos ^mlga^es son áb 
igual maáo came3isurables.---C!aracte- 
rMica, imntisa.—^Teorema.—Garacte- 
rí'sticas de los logaritmos de los ¡nú
meros mayores que la unidad.—Teo
rema,—La mantisa del lo'gartimo <d%, 
un número no se alt6ra,..~^orolario„y

Papeleta 18,

ESevariSa á poienicias.--Aj[¡goritin^^ 
Poteñicias de los mcmomios.^—^Regla.—s' 
¡Potencias de t e  caniMades mayores y  
menores que la. imídad.—E xtracri^  
tío rafees.—^Algoritmo..—Raíces de 
monomios.— P̂mgla.—^Raíces de las 
tidades mayores y menores que la 
dad.—TiĈ gâ iímo d© los lubmeros de^ 
cima3^ menores que la unidad.—Pot»* 
ma negativa, (^ácterístioa negati'^ü! 
con -mantisa positiva y  
aumeniada*---DMrntos óand̂ ios de te  
formas anteriores^--^mplem6nto io- 
garítÚHco,—Operacioffima «on t e  loga
ritmos de -te  mimeros menores *<10© la  
imídad en sus varias formim.
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Po^peletu 19.

Potencia de un Linomio.—General i- 
dación dn ’la ley do sup eoeficientes.— 
Fórmula de la potencia del binomio 
de Nevvton.—Propiedades de esta fór- 
muía.—üllliihid del empleo de los lo
garitmos en lo's cálcuius numéricos.— 
Cálcui'O de una expresión cualqí-uera.

Papeleta 20.

'Progresiones por diferencia.— Â]¿go- 
ritmo.'—^l'eorema I.—^En toda progre
sión por diferencia un tóinxiino es 
igual...—^ileGÍproco.—Guando la com
paración se hace con el prixn'ero.— 
Teorema il.— L̂os términos de una 
"píroigresión por diferencia creciente e 
indefinida...—Teorema IIÍ.—nSuma de 
los términos iequidi,^tantes de lo^ ex
tremos...—^Tecn'ema It^.—^Suma de to
dos los íérmino-s de una progresión por 
di'feñencia liniitáda...—Áplioación de 
este teorema a la suma de la serie na
tural de tos númeroa.-—llegla de inierós 
compuesta.—Obtmición de su fórmula 
y generalización de la misma durante 
cuvalquiej? parte alícuota del año.— 
Cálculo do los distintos elementos que 
entran en esta fñrmula.

Papeleta 2i.

ifiterpalac-ióii dif eren cia l — Teore- 
^  I. —  Si lentro cada dos términos 
consecutiYOS .se iiitoq:iOl.a el m ism o  
nñmero de mMlos...—^Teorema 11.--  ̂
Bi 80 interpolan entre dos cantidades 
a. b y p—} m edios difeirenciales y des
pués p'— 1 entro cada -dos de ios que así 
se obtengan... —- Transformación de 
ecuaicinnes.— T rans.form aciones aisia- 
dfes.—T ran.sfomraciones de combina
ción.—^Sustitución de una de las ecu a -  
cionGS ipor la qué resulte de sumarla, 
restarla, multiplicarla o dividirla por 
otira cuMquiera ídel sistema, de sumar
le miembro a miembro das potencias 
o ^0 otra

Papeleta 22.

Progi^esiones por cediente.—Algor i f.- 
mo.—^"Teorema I,—En to-da progresión 
por cociente un término es,..—Recí
proco.— '̂Guando la comparación se 
iiaoe eon el prim er término...—l\io - 
nerim II.— L̂os términos de una pro
gresión creciente indeñnida pue
den...-— los de una decreciente...— ̂
Teorema III.—E.1 pvrodu'cto de los tér- 
minos equidistantes de los extremos.... 
jTeormm lY.— Êl producto de dos tér
minos de una progresión por cociente... 
Teorema Y.—La suma de los términos 
lie una progresión por cociente íhnita- 
ife.—SiBua de los térmti>iOs de una dó- 
orecdente iadefinida y su aplicación a 
las fî sHCcionisis decimales periódicas... 
Deíícrlpíiaió'Ti y manejo de tas tablas do 
logaritaos rqglaTnentarias en la A t-

P<i^eleta2?>,

Interpolación proporciona].—Teoro- 
í.—Si entre t^ada dos iéT.minos oon- 

.•scoiiffYO-s de una progresión por co
ciente so inkíTpolan el mismo número 
dé/medios prcgmrciona-les. — Teore
ma se interpelan entre dos can-
tidaíies dados p— medios prom)rcio-

tre cada dos.—^Peoroma TIL—Interpo
lando iun numero suficientemente gran
de do medios prQiporcionales entre los 
téum i n os... —í A rm alikíaid es ,■—¡D efináci ón.. 
Oibtensión: de sus fórmulas, tanto en el 
caso de su amortización como en el de 
capital izad ón y cálculo de los distin
tos elementos que entran bti ios mis
mo s ,—R entas vi tal ic ias.

Papeleta 24.
Procedimiento .para plantear los pro~ 

blcmas. — Ejemplos. — Teoremo, í . — 
Ctjando a los dos miembros rlc una 
ecuación se Les agrega o resta una mis
ma cantidad nuinór;ica o algebraica.' 
Corolario.—^Teorcina II.—¡Bi se niulti- 
pli'can por una misma expresión con 
tal oue ésta no conteOiga las incógni
tas y sea di'stinta de cero y del infinito. 
Oorólario.—Escolio.,^—^Gasó en que con- 
teuiga alguna inoógínita los denomina
dores de una ecuación.—Teorenia III. 
Guando ■ ae ’diividen los dos miembros 
¡por una cantidad que no ccnteij.ga a las 
incógnitas y sea distinta de cero e infi
nito.—Teorema IV.—^Guando se -ellavan 
los des; miembros a una misma poten
cia.—^Teorema V.—Giiá.ndo se oxtrann 
raíces.—Forma general de una ecua-' 
ción. — Glasiílcación 'ce ecuaoloñes. —- 
Ptsposición general ide las taljilas do 
loígaritnios.—Uso de Las tablas.—Pro
blema directo e inverso (sin las apre- 
oi ación es de los errofieis en ninguno de 
estos dos pnobLeimas).

P'ROGIRA'MA BE GEOMETRIA
Papeleta 4.®

Definición de cuerpos, líneas, punto. 
Geometría. —• Su división:. —> Glasifics.- 
oión do .líneas y “ superfi:cies.—Propie
dad de la bisectri:z de los ángulos" in
ternos o externos de un triángulo res
pecto ail Lado oputeato. —- iGctnisec.uencia 
qtue de esto se doctee. — Angulo po- 
Medro.— pcfiniciones.— Propi-^ad que 
distingue a los póLieiclno-s convexos y 
oónicavo's.—Glasificacdón de los ángu
los .poiliedros.’—TFÍedro.s.—DLaposioión

iLo'S elemiento'S de los iri/edros simé
tricos.—^̂ Gaso particiiílar y cons^ecuen- 
cia que se deduce.—Hallár el radio de 
una esfera sólida.—Yoílun/en de un te
traedro y dic bina pirámiíde cualquiera. 
Rui ación dé l as suiperficies l atcmleiS y 
totales de dos tronbos de cono, de dos 
conos y dés ciliindros semejantes. -  .

Papel£í)-a 2^
Gircunferíencia.—iDjerfiniciones.—'G1¡r- 

cunferencia como lugar geométrico.— 
Gomiparación de ciríCíunferenciia respec
to .a su radio. — Determinación de la 
circunferencia. — Gaso , particular y 
eonsecuencías.—'Comparación de los 
arcos con las cuerdas que subtién
dan.— Definición de planos parale
los.—^Prapiedad de La recta y del pla
no Que co-rta a uno úe los pianos parale
los.—.Gonsoouencías que de etto se 
ded uce. — Bup erfroie cónica, — Definí - 
clones.—Generación. Forma de seo-:
ción antipara.lela en un cono oblicuo 
circuiaf. — Desarrollo.—GavSo particu
lar del cono recto circular y deter
minación del arco del sector conres- 
pondiente.—Gomparación de las áreas, 
y Yoiúmoues engendrados por jin 
triángulo equdláf'Ciro y un cuadrado quo

ras o do la recta que una a loa ipua- 
t0!S miGídio:s de dos lados opuestos, res^. 
pectivamonte, así como de la esferái A 
engendrada por fell círculo insr,-r-u u cT j
este tr-i ángu lo , cuadrado,

P a pe le ta  3A

■ Definición de la Tinca recia y con^- 
secuencias que se derivan de la defi:4 
Ilición. — Línéas quebradas y poligo* '̂ 
nales. —■ Glasificación y sii-s ^rinei-^' 
palo.8 propiedades, ■— Angulo. í.— Defi^ 
nición y c'lasificaoióm M'agS.trid an-*, 
guiar, perpendicular f  oblicua. 
Igualdad de triángulos, Gondieiont; 
nes suficientes para la ig^ualdad de •!o.1 
tnangmos isósceles y ooctángulo. —
Caso en -él que ios triángulos tengt^| 
sus tres ángulos iguales, o que los tri-! 
ángulos sean ya iguales y proposicio^:' 
nes contrarias."— PosicióriowS quo puedq'j 
ocupar una recta con respecto "a uxí; 
plano, —• Gondiciones para determinar/ 
un plano. — Posiciones relativas en oí 
espacio de dos rectas, de dos planos y¡ 
do una rieota y un plano. —  Triodfclil;- 
suplementarios. — Éxistcncia do oJIoé- 
y modos de construirlos, r—̂ Pro-pieda'á 
de lO'S ángulos diedros, — PropiodaTt,: 
de los ángulos diedros,, de un triedrQfi 
resjceoto ta las caras do sus supleineiía^; 
tari os. — R élación de Tas áreas^de do^ 
poliedros semejantes, dedos casquetés^i 
de dos zonas, dé' dos husos y  de dos: 
esferas. — Volumen de una cuña 
férica. ■

Papeleta 4A

Unidad para medir ángulos. -— Pró¿' 
piedad de los ángulos quo forman una: 
o varias r:ootas que encuontran a  otra$*, 
Propiedad de la recta que une los piim. 
tos medios de los lados do un trián* 
guio. —' Propiedad de las tros media^/ 
ñas. — Caso en que el triángulo sésf; 
equilátero. —• Idea g^'^erai de las mé '̂ 
didas. —■ Medida directa e indirecta.-^ 
Magnitudes proporcionales e  inversa'^ 
mente proporcionales. — TécrémA pa4 
i'a conocer la proporcionalidad do i%, 
magnitudes y su recíproca. — Gasm ea! 
que son varias las mágnitudes. —Sis|: 
tema de dos iplanos paralelos y snái 
consecuencias.—Ai igifios en .el espaciá 
cuyos lados sean paralelos. —Bcgment' 
to de paralelas conTpTeiíCíid.as entre ■ 
ralelás, — Propiedad de las rectas cpie 
son cortadas por tres planos paraleios. 
Observación sobro la recíproca de es‘í '̂ 
último teorema. Areas. .— BefinD 
ción. r— Manera de obtener el área dé 
poliedro. — Area lateral de una pí 
mide regular, de un tronco de pir ‘ 
de regular, y de iiíi prisma sea o 
recto. — Atfeas totales de estos 
mos cuerpos.

Papeleta

Propiedades relativ^ts a las oblíen^ 
respecto .a l,a perpendicular y  a Las dis-!. 
tandas ál pie de ést,a. —■ Regla qnS' 
hay que seguir para evitar la demos-’ 
tración de la recíproca do los 
remas,'—^Propiedad del diámetro per- 
pendí cu lar a una cuerda y sus c o a ^  
cuén'cias. — Tangente. —  Bus propie^ 
dades y deducciones de la definicióth: 
Proyección de un punto y de una rec^ 
ta sobre otra recta. —• Rclaoiónj cnt^> 
los lados dq un triángulo rcciángnio"«nOSí
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y proyectante. — Aplicación de la cir- 
cuníerencia. ~  Valor del cuadrado, dc ; 
mi lado en el triángalo oblicuángulo, 
ya sea opuesto a un ángulo, agudo o a 
im áiiguio obtuso. ■—• Manera de cono
cer las clases de triángulos que- es, por 
la comnaración de los ,cua,arados de 
los lados, .— Propiedades -del parale
lismo- de dos rcctW m  el enpaoio. — 
Pr-oniedades del pafaíelísmo de una 
recta y plaDo, — Relación entre las 
caras de iiii triedro, sus consecueiicia'S 
y reciprocas. -  - Propiedad drj la cara 
de un triedro opuesta a un diedro que 
puinienta o disminuye. Consccacn- 

,— Propiedad de dos triedros cpye 
terigain-SUS canas respectivamente igua
les. — Area lateral y toí|d de tro-neo 
tío coño de revolución de bases para
lelas y de un tronco de cilindro de 

Tcvbiucííin.
Papeleta

Posfcfolies que pueden ocupar dos 
iüir'oiinferencías -en un plano. — Línea 
de los centros. :—r Propiedades que tie
ne.* — Relación de magnitud que con 
respecto a la suma o diferencia de los 
¿adiós ti-ene Ja línea de los centros en 
'las diferentes .construcciones de la -eir- 
eunforenoia, —̂ Hallar -dos rectas cxiyn 
suma y prodiieto o cuya diferencia y 
producto" sean conocidas. ■— Dividir 
una recia en media y ervirema razón, 
pelerm inar los valores de los cuatro- 
segríieiitos .en que queda divulida una 
recta dada eii función de la longitud 
de dieba recia. — M(ítíida del ánguío 
drrcdro. — Proporcionalidad entre los 
íáiigidos died:ms y sus rectilíneos.--:- 
Propiedades que con rsta proporcio- 
nalidad se deinuesü'aa. — Igualdad de 
les triángulos e-síérií'os. —- Caso en 
que los Elementos iguales estuvieran 

.en orden invrirso. Obsers^ación que 
resulta de comparar estos caso-s e 
igualdad con los d̂ e igualdad de los 
-triángulos r-erdilíneos. ,

Papeleta IP

■Rectá;s paralelas. :— Existencia de 
©lias. ■— Paralela trabada a una recta 
por un -punte fuera de ella. — Conse- 
ouencias. — Angulos que forma una 
•reda ál encontrar otras dos. — Pro- 
.piedades de estos ángulos cuando las 
dos rectas son paralelas. —■ Recíprocas 
y contrarias. — Area. — Definiciones. 
Prcpoiuionalidad entre las áreas de 
dos :rectángulos y sus dimensiones. —* 
Area del rectángullo cuadrado y pa
ral elógraino. —' Rectas y planos*" per
pendiculares. —■ Definici.ó.m — Teo
rema relativo a la perpendicularidad 
entre rectas ,y plaoO'S. — Suma de las 
.caras do un triedro. — Suma de los 
Ues diedros. ^  Comparación de un 
diedro coa- los otrovs dos.-'-Volumen 
de la. esfera. — Expóe-sión del votíu- 
nien en función del diámetro.

Papeleta 8.*
.Polígono, ™ Definiciones, r— Ciasi- 

ncación. >— Triángulo, i— Sus propie
dades respecto a sus lados. —> Varia
ción de sus lados respecto a ;sus án
gulos opuestos, — Gonsecuencías. — 
Relación entre cada lado y su ángulo 
opuesto. —( Casa en que los triángulos 
^ean isósceles o equiláteros. .— Pro
piedades de dos rectas cortadas por

varias paralelas. — Propiedad de toda 
recta paralela ,a uno de ios lados do 
un triángulo y su recíproca. Pla
nos peipeiidicuilares, — ̂Defimción. —■ 
Propiedades que se verifi-can con 1-ofí 
p 1 ano,g p’G rp e nd icu i ar es. —^Encu e iitro Re 
dos pianos perpendiciüares a un ter
cero y de tres pianos pprpen-Gicuiares 
entre' sí. —• Horizontales y '\ ..r ti cal es. 
Bemejaiiza- de dos poli-etíros. — Deíi- 
nicioiies. — Demostrar la proporcic- 
nalidad en los poliedros seimqanles .a 
las aristas lioiiiólogas.

Papeleta 9tí

Suma de los tre-s ángulos de un tr i
ángulo. —' ■ Gonseoueiioias. r— Propie
dad de las p'erpend'iculares levantad^ir 
en los puntos medios de les lados de 
un triángulo, •— Gaso en que en ei 
triángulo sea rectángulo, r-^ Propie
dad de diámetro perpendicuiár a los 
lados do un triángulo insridpto en un 
círculo, con su reciproco.-—Lugar geo
métrica que ide e-sto se deduce. :— Di
ferentes modos de engendrarse en ei 
espacio las superncies curvas. — Tan
gente. — Disposición de .todas las tan
gentes que pueden trazarse a las dí- 
fereniesAíneas que pasan por un pun
to de una superficie. ■— Plano taiig-en- 
te.—Normal. ■—i Plano norm al ■—■ ,Gon- 
secuencias. —■ Semejanza de los po
liedros compuestos del m'isrno número 
de tetraedros semejantes y semejante- 
monto di'SpuGstos. — Recíproco. :—Re
lación de la s  rectas .fiomólogas de dos 
poliedros semej aiites. — Expr'e-sar -el 
voüurnen da un tronco de prisma obli
cuo en función de sus aristas látera- 
les ,y sección recta.

Papeleta 10.

‘Gircunferencias tangentes a los la
dos de un triángulo. —̂ Antipa-ralelas, 
Propiedades de estas rectas. — Apli
cación tan el círculo. —• Potencia de 
un punto. —■ Area de un triángulo.— 
Deteínninar las distintas expresiones 
del ,área de un triángulo."— Bdbre una 
recta dada construir un arco capaz de 
un ángulo que sea conocMo. — Pro
yecciones de un punto y recta sobPe 
un plano. — Teorema relativo a las 
proyecciones.-TeoTema de las tres per
pendiculares. :—• Volumcii de un tron
co do pirám'Mie en función de los vo
lúmenes do otros tres. . Expresión 
aligeibraica del volumen del tronco de 
pirámide de prim era y segunda es
pecie.

Papeleta ,li

•Cuadriliáteros. r— .I^opieclades dfel 
paraleló-gramo.—Gondiciones que debe 
tener un cuadrilátero para ser parale- 
lógramo.—Oaso en que el cuadrilátero 
jsea rombd, rectánigulo o cuadrado,— 
Gonstruir un triángulo y un polígono 
en general semejante a otro, cono
ciendo un lado o 'la relación de se
mejanza.—Gonstruir un polígono se
mejante a otro cuando se conazca la 
longitud de perímetro.—Anigulos de 
trecta con plano.—-Teoremas referentes 
a estíos ángulos.—^Línea de máxima 
pendiente.—Angulos de dos arcos tra 
zados en 9a superficie esférica.—^̂ Medi- 
tía de estos éngulos.—Consecuencias 
que se deducen .-^rea  de una zona y 
de un

Papeleta 12
Definición do semejanzáa de figura.—̂  

Recta (paralela a uno de los lados de;; 
un triángulo. — Gasc* do semejanzas! 
de triáírgulos, consecuencias. — ̂ Area, 
de un polígono cuarquici'a y de k\s fi** 
guras mixtilincas por la fórmul-a dó- 
Gampson. — /irea del círculo, sector,, 
segnVcnto y  corona, r— Problemas so-  ̂
bre rectas y planos paralelos y per--''' 
pendiouláres. —̂ Mínima distancia en-  ̂
tre puntos y rectas a plano y entr0^ 
'dos rectas en el espacio. —* iSxistca--‘ 
cía de esta .menor distancia 
dicular a ambas. —̂- Hallar la menor' 
distancia eiitj’o dos rectas que se. cru- 
óen. .—■ Area do la. suporíicie engen-?' 
drada, por una recta que gira alre
dedor de o Ha. — Gaso en que gird, 
■una línea quebrada regular y  un axc^ 
de oicuiiferoíic'ia.

JPapeleta 13

■Polígonos. — Boñniüionos. —< A  
ma de los ángulos internos y -extemo^!
•de un polígona y cons'ócuencfas quel
•de esta ú.Itinia se deducen,—
de la línea recta. — Demostrar
la diaigonal do un cuadrado y s u ___
son inconmensurayMes. — ^p erfic ieá  
de revolución. — Teoicema refer 
a ella. —■ Supierficie reglada, 
perñcies ailabeadas o gauchas y . ,
cíes üesarrollables. — Prismas. — Dc-i 
finiciones. -—■ Propiedades de jos para-i 
lelepípedos cualquiera y de un rcífián-^ 
guio así como un prisma en general.—t 
Gonsecuencias. — Volumen de un oH 
lindro. — Oo-mparación filtre el vchí 
lumen de un cilindro engendradi) po¿i 
un rectángulo que gira alrededor dp' 
un  lado y el de el triángulo que teng^ 
la misma baso, de a^úrá.

Papeleta 14

Trazar por un punto d̂o una rectsl 
o fuera de- ella otra recta que form0í 
un ángulo dado. — Dividir una reots ,̂ 
o un arco o un ángulo en dos pa-rte!  ̂
i.guáles, y en general en un númercí' 
de partes igual a una potencia de 
Trazar la l3isectriz de un ángcdo cuyoi 
vérti-ce no se conocp.—Transformar-uiÉ 
trángulo en otro equivalente d#; y 
mism-a basa—•Tranisformar un 
guio en un cuadrado equivalente. 
Transformar un políigono en un tritón  
guio o en un .cuadrado equivalente.—̂- 
TSuperfi’ciei ^cféiTíCa., .— Definiciones' 
Determinación de la superficie 
rica y su área. — Consecuencias, 
Propiedades do los círculos de la -eSHi 
fera, respecto a su distancia al ceUh'- 
tro. —' Círculos máximos y mínimo^f 
Gons(^uencias que se deducen de 
tos y de la definición del círculo 
ximo. —• Igualdad de los cuierpos. 
D efin ición.^l^aldad de lo¿¡ to traed h ^ j 
Pirámides, pirámides regulares, p r i^ ’i 
mas, prismas rectos,—Paralelepípe^i 
do'S,' sean o no recHingulos, cuboSí¿.( 
troncos de prismas rectos y do 
liedros en general. — Volumen de 
tonel. .

Papeleta i'5 j f

,Igi.ialda(i de polígonos. — 
d-e condiciones necesarias y 

I tes pñm qne dos polígonos sean igi^-^ 
1 liog, —̂ Pun.tos y rectas Iiomóloga|^
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de las superficies curvas en g'eneraiw 
Area de un cano de revolución y d̂eíi 
un cilindro cualquiera de revoluc-ióiu, 
Expresión de las áreas de tetj^afvdro,, 
'exaedro, octaedro, dodecaedro o ico-, 
saedro en función do sus aristas, eo '̂. 
nociendo la expresión del área del 
trian guio equilátero, cuadrado j  pen-* 
iagono.

Papeleta %2

Encuentro de una perpendicular y  
una oblicua a la misma recta y de las 
perpendiculares o rectas que 'se cor
tan. ^ ‘ Segmento de paralelas com
prendidos entre paralelas. ; Líneas: 
curvas en general. — Genertición. —■ 
Plano osGuIádor.—^TangeSle y •normaL. 
Plano tangente y plano normar -— Ân
gulo de flexión y de torsión.-■ ■-Plintos ■ 
singulares.—CTen'oraelón do Ia.s siipei'- 
ficies curvas.—^Generatriz,—Líneas di
rectrices y superficies dire«itoraB.—̂ 
Instrumentos usados en los problemas- 
geométricos. — Modos de com prsM f- 
los. — Reglas que dsben segunmi en 
el dibujo. — dtá paraieiá a Ts
recta por un punto, r—- Trazar hx per- 
p-endiou'lar a una recta por un pun
to de ella o fuera, — Caso d-e sarne- 
janz:a de los tetraedros. — Éxpi’euión 
del volumen de un tetraedro regulam 
en función de su aista.  ̂ V%olumen 
de una cuña esférica.

Papeleta 23.

.División en partes proporcionales 
de dos paralelas ipor las rectaa cpxe par
ten d'e un mismo punto.—^R;ec£proeo.—* 
Defini-ción de polos de un círcxilo.—^Teo
remas referentes a  ellos,—Lfistapcise 
polar, radio esférico y compás esléri- 
cü.—Punto de encuentr-o de Isa tT-es 
alturas de un triángutio y <jfe has 
bisectrices.— €aso dol triángulo rec-, 
tánguío o isósceles.—^̂ Area de un trape
cio.—Trazar una circun.feF0ncia que 
pase por un punto dado^y sea tan-gen
te a una recta en un punto conockio.—♦ 
Voi'umien ,d.e un tronco de pTisma triani^ 
guiar, oblicuo y recto.

Papeleta 24.

Propiedad de la recta que une los 
puntos medios de los lados no parale-, 
ios de un traneccio.—^Tguíaldad do para- 
Mógrainoe, roanbcs, rectángulos y 
-cuadrados.—^Compás de rodu'cción»,— ̂
Construcción y uso de la escala.—-Areá  ̂
de un polígono regalar cunvexo.—Arica 
del triángulo equilátero, -cuadrado ,̂ 
peutágono y exágono en funcfón de sus 
lados. —- Poili-edras. — Definiciones..- 
Angulos poliedros.—PropáBdados idc Íob 
ángulos poliedros supfementarios y  
de las caraiSr y éngutos do los ;|}Gliíedroa<. 
Igualdad de los poliedros.—'Picánildes. 
.Propiedad de los planx>3 bisectores dB: 
los ánguloe diedros de iin teíMedro f , , 
de los píanos perpendiculares en los; 
puntos medios de las aristas,—^Conse- 
ouiemeias.-^unto de encuentro de las 
rectas cpie unen los vértiices con el d o . 
intense-ecién de las medianas de la cara 
qpueslA.—-Numero de esferas tange®^ 
tes a las caras de tetraedro.

Papeleta 2^.

Simetría de Ios-polígonos' réspleíotó'a 
un centro v un -eje.—'Mofclo dC' Iĵ -f êrlos' ;

p o lígon os sem ejantes. ^  P ^ o r e i o n a -  
M a d  entre las recta s bom olpgas y los  
lados hom ólogos de dos po lígonos .se
an en a n t e s ,R e l a c i ó n  de lo-s p er im e-  
Itros do dos polígon os sem ejantes. ■: ■ 
id ea s  generales de la m edida de im  
.larco de curva. —• D em ostrar que isfc 
C ircunferencia es el lím ite  de los  ̂ p e 
r ím etros de los poiíg’onos ins-ciipí-os 
Y circun scrip tos a ella. —  C onsecuen
c ia s  que S'0 deducen. —  Propiedad que 

verifica  en una p irám ide que se -cor- 
Aa por un plano paralelo  a  ia basie. 
"iDaso en que la p irám ide sea le g u -  
lar. —  Propiedad cuando on  oos p i-  
'!rí:tmidos de la m ism a altura se traza  
u n  p lano paralelo á las bases y  que 

ódistio lo m ism o do los v értices , y -  Ca- 
■feo -en que las bases sean  eq u iva len 
t e s  — ^Equivalencia de los p a r a le l^  
p in ed os cuando tengan  Ta in ism a  b a ^  
'y la m ism a altura . —  Trans-fonnacion  
de un paralelep ípedo’ cualqurera en  
Otro rectángulo  equ iva len te. - -  Volu
m en do p n  paralelíepfpedo cuaiquicra.

Papeleta 16

M edida de u n  arco. —  Goncepto r e -  
íferente ,a la m edida de un  arco. —  D i-  
iv isión  d e  la  circunfíerencia. —  P asar  
)áQ  la  d iv isión  sexagesim al a cen tes i
m al y  recíprocam ente. —  T ran sp crta -
--;/do'r. Su descripción  y uso. —  Ga-
•sos en que dos p olígon os son sem e
jan tes. —̂ O bservación sobre el n ú -  
-alero ’de condiciones n ecesarias para  
jque áos p o lígon os s'ean sem ejan tes,—  
‘.Polígonos esfér icos. ■,—  D efin iciones.’ 
-Angulos po liedros correspondientes a 
ib s  poüígonos esfér icos.— ^Polígonog e s -  
ífér icos sim étricos. —  Pro-piedad de los  
^polígonos .esféricos. —  P roporqionali- 
•4ad entro los paralelep ípedos y  el p r o -  ? 
d u cto  do sus d im ension es. —  V olum en  
d é un paralelep ípedo. •—■ V olum en del 
Viibo.

Papeleta .17

iMedida de ángulos. —  Angulos en 
. ‘■̂ 1 círculo. —  V alores de las m edidas  
Me los ángulos en el centro, die lo s  
U B ^riptos y c ircunscrip tos y  los db- 
TSrenios casos que pireden p resen tar- 

—  .Gonsecü>encias. >—• Arco capaiz 
un ángulo dado. — G onSideracio- 

oobre a .  —  T riángu las o ^ ér ico s  
•'^^olares. ^^ D efin ic ió n  ^  Fropiedad  

io s triángu los polares. Modo de 
W ie n e r  el triángirlo polar de otro.—  
íü h ^ ie d a d  de íe s  lados y  ángulo d e jo s  
-tr iá n g u lo s e s fé d o o ’ó'. — = G bscrvaclóti 
ScSjre lo s  ángulos rectos que pueden  
;Íener los Mi ángulos. M ínim a d istan -  
jaia -entre dos p u n tos de u n a  superficie  
•'É^érica. —‘ T razar u m  e iiB u n feren -  

do ^círculo p iáx im o  p or  dos p untos  
u n a  esfera. P or u n  p u n to  de 

m ía  esfera  trazar un  axco d e  c írcu lo  
á tex im o  p ^ e iíd ic 'u la r  a otro. —h T ra- 
‘Iftr e s te  >aPQo de c írcu lo  m áxim o p er -  
■^endkralar a otro por su punto  m edio.

Papeleta

ú. vGenstruir un triangulo rec Lili neo y 
Ifes d iferen tes. casos que pueden pre- 
Sisiítarsie. Discusión en d! caso qué 

dudoso. -— ̂€aso paticular del tri- 
.'^&gulo rectángulo. — Polígonos regu- 
f&res convexo. — Defmición. — Po- 

do inscribir y üirciirrscribír 
un círculo al perímetro de todo polí

gono regular. — Valor 7̂ 01 ángulo en 
el centro de un^ polígono regular, — 
Gaso en que sea una línea quebrada 
regular. —̂ Semejanza de los polígo
nos regulares' del mismo número de 
lado y valor de .su relación. — Hacer 
pasar una circunferencia por tros pun
tos, y caso que estos tros puntas estén 
muy separados inscribir una cireuiife- 
rencia en un triángulo.—^HaHar ei polo 
de un círculo menor que pase por 
tres puntos dados, r—r Gonstruir un 
triángulo eaférico conocidos un lado 
y los dos ángulos adyacentes ¡y dados 
los lodos y el ángulo comprendido y 
drgüs los tres ángulos y dados dos la
dos y el ángulo opuesto a uno de ellos. 
Discusión en este caso.

Papeleta 19.

Dividir una recia en partes propor
cionales a otras varias o a número.s 
dados. —■ Hallar la cuat^ca, tercena o 
media popoicional a tres o dos recias 
dadas. ,— Angulos opuestos por el vér
tice. '— Igualdad de ellos. — Perpen
dicular y 'eícíproca. —«Bisectriz de 
un ángulo. —■ Propiedad de las oísec- 
trices en ios ángulos ady-acentes su
plementarios y opuestos por el vér
tice. Propiedad de ios ángulos de 
lado paralelo o perpendioulares.—-Ob
servación sobre el paralelismo de dos 
rectas y consecuencias. — Igualdad de 
ángulos triedros. — Caso en quo la 
disposición de los eiemenbcy fuesen 
contrario en uno y  otro. — Eqitiya- 
ienciá de dos tetraedros de basAs oqúi- j 
valentos y alturas iguales. — Equiva- ' 
leiicia de un prisma triangular a tres 
teiraedros. — Area de un huso y de 
un ti ángulo esférico y trir'ectángulo.

Papeleta 20

Perpendicular a una recta dada por 
un punto fuera de ella, r— Ventajas 
de aliinitir las cantidades negativas en 
los problemas geométricos. — Exis
tencia de dos puntos en la rtecta que 
une otros dos que [a divida en uniV 
Relación /dada. —; Proporción armóni
ca. —• Existencia de la perpendicular 
a una recta por un punto de ella con 
sus consecueneias. — Superficie cilin
drica. —• D-efin^ción^— Secciones cau
sadas por .planos paralelos. ■— ̂ Obser
vación sobre el plano tangenlo.—Des
arrollo.^—-Volumen aproximado de utí 
cuerpo cualquier-a. — Relaeión de los 
volúmenes de dos pirámides, de dos 
prismas, dos poliedros, dos tron-cos de 
cono, dos cilindros, dos sectores esfó- ’ 
ricos, dos cuñas semejantes y dos es-c 
feras.

Papeleta 2 i

Lugares geomALricos. — Condición 
necesaria para establecerlos. — Per
pendicular y íbiseetriz eonsideradas co
mo lugar geométrico. .— Curvas con
vexa y cóncavas.—Angulo de dos cur
vas. —^Normales y nbliciias. — Pro
piedad de la oblicuas. — Ai:eos inter
ceptados en la cireucífedencia por pa
ralelas. — Angulos diedros. ^  Defi-c 
niciones; —̂  Clasificación. — Angulo 
rectilíneo correspondiente. — ̂ Rota
ción entre los diedros y los rectiHneos 
con^esp ond lentes. —■ Magnitud angular' 
y generación dél ángulo diedro.—Con-r 
sruuu-nrir-; rrue ee dadiiecm. .—̂ Areas

í
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^^oinioMi'r. —  'Ga;sos pta-rtrcu-lares,— -Pro- 
^iied-ad de l>a tangente a nn-a eu-rva tra
bada en  la snperñicie esfóriic-a.— ^Propie- 

. dad deJ p'lano tangente en  u n  pnnto de 
Ta superficie esférica.-—^GonsiGcnencias, 
'Posiciones re la tivas d'e do,s esferas y  
propiedad de su círculo de kiitersiec- 
ción .— Yolum'en de un  cono y  d,e un  
Ironco de cono d.e bases paral el a a —■ 
iCasQs en que estas íiguras scani de re -  
.yollic ión .— G<imiparación die las áreas 
«de las figuras p lanas.— ^Tcorcima d'c P i-  
¿ágoras y  sus consecuenicias.— Yoluanien 
engonidrado por un triángulo  qué gira  

■jalrededór de un eje que pasa por iin  
yértice.-—Y ohiinen  engeiid.rado por un  

.■{sector pc'liigonal alrcdodor d s u n  e je  
•que pasa por su centro y  .caso qu-e lo 
que g ire sea un  sector  oircuiar.

Papeleta 26.

Medida de ta cirounferencia.—Pro- 
poroionali'daid entre las longitudes de 
dos ciricunficriencias y sus radios.— R̂e
lación entre la oircunferencia y el diá
metro.—Expresión de lonfgltud de un 
arco.—Añilar gráñcainiente la longitud 
de una circunferencia, una semícircun- 
férenicia, un cuadrante y un arco.'—■ 
Modo de cateular el valor de A por el 
métoido de los perímetros.—^Definición 
del radian.— Ŝu valor.—Diemostrar la 
s.eTn!ejanxa entre una pirámide y la de- 
fijciente qju:e resuilta al cantarla por un 
plano poralelo a la base.—^Equivalen
cia entre un prisma triangular y la m i
tad ÚQ un paralelepípedo.—^Areas de 
fíguras mixtiilíneas. — ExpResión del 
ySluoneiiii de un prisma cualquiera. 1

! Papeleta 27.

B-ádo un polígono regular inscripto, 
calcular el lado del inscriipto de doMe 
núimero de lados en función del lado 
del primíero.—Daido uní ipolígono regu
lar inscripto, oircunscribir otro semie- 
jante y cailtcular su lado en función diel 
Jiado del primero.—Inscribir geom'é- 
tricamQnte los jladois dol triángulo equi
látero. ■— Oiiadraido. — Exágono.—De
cágono y pentáigono y hallar sus valo- 

iTes en función del radio.—^Gompara- 
' ciéni de los arcos de cí-rcullos máximos, 
bpenpendioular y oblicuo trazados por 
’ un punto de la superficie eisfénca a 
otros,---Ck>nsi©cue¡neiais que se deduieen. 

f Casos en que estos arcos sean mayores 
i que uo cuadnante,—Equivalencdia de 
idos parale]epíipedos que tengan una 
cara común y las opu estas en el mismo 
plano.—Expresión algebraica del vo- 
iuanen de un .cuerpo de esíruotura es- 
,pecial. (Eórmula de Bknpson.)
f
IJ^aOGRAMA I>E TMGOvNO'METRIA 

' Papeleta 1.*
Definición de cantidades couBianteis 

. "y  ̂ variabiles. —■ Función. — Funciones 
lylrigonomótricas de los ángulos de 30% 
,60% 45% 36% IB®.—iRelacion entre fas 
' iuBciones trigoniométricas de un án- 
jgulo y las de su ángullo mitaid,—.Pre- 
^ ra c ió n  para el cálculo lagarítmico 
de las expíifíísionos  ̂dé (la foxíB'a

I  dfc b g
; ̂  y x== a CCS p i  b senp.

ltg!aeiÍA.Ki,,,

seis elementos de un triángulo esférir 
co por intérmedio de las funciones tr i-  
gonométrlcfas.—^Formuláis fúnidamen-
les, o sea las qué ligan tres lados y un 
ángulo.—(Resolver e\ triángulo esféri
co ’conoioiendo un Irado y los dos ángu
los adyacentes.—^Resolución del trián
gulo por descoimposiición en dos rec- 
tárigiilce y por el triánigfi|lo polar, de- 
duciiio del caso ae conocer dos lados 
y el á.Tigulo comprendido.

Papeleta 2.*

ivicdo de dieterminar la posición de 
un punto y una recta en un piano.— 
Definición de las funciones trigono- 
mótricas.—^Expresión de los ángulos 
quiG tienen igual seno y cosecante; co
seno y secante; tanigiente y cotangente. 
Fórimullas que en lel triángulo rectilí
neo ligan los tres árg'uilos, los lados 
con los ángulos opuestos y tres lados 
con dos ángulos.—^^Generalización de la 
fórmula que liga los tres lados de un 
ángulo en los triángulos esféricos.—■ 
Go'Risecueniclas que se deduéen.—Re
solver el fciúánguio oblicuángulo esfé
rico conociendo dos ángulois y el lado 
opuestp a uno de ellos.—^Obtener la 
fórmula por la descompo'sición en dos 
triángullos ractán,'giulos y por el trián- 
gUiLo polar, deducida de las del caso en 
que se conocen dos laidos y el ángulo 
opuesto a uno de .ellos.

Papeleta 3.®

Definlíoión y objeto de la Trigonome
tría.—^Variación de los valores de las 
funicionos trigonométricas, su cambio 
de signo y variaciones extremas cuan
do el ángulo varía de O a , 2 '¡r.—Sus 
representaciones geométricas.—^Sum a 
y diferencia de dos tangentes y re
laciones entre ellas.—:Fóraiuia§ que li
gan el triángulo rectilíneo obliiouángu
lo tres lados y un ángulo y  dos lados 
con el ángulo domprlendiido y opuesto 
a uno de ellos.—Fórmulas que en los 
triángxilo'S esféricos ligan dos lados y 
los ángulos opuestos.—Discusión de 
las fórmulas cuando en el triángulo 
esférico oblicuángulo se conocen do<s 
lados y el ángulo opuesto a uno de 
ellos o dofj ánguilos y el iado opuesto 
a uoo de ellos, en touo.s los casos que 
pueden pilasentarse.

Papeleta 4.®

Magnitud angular y su medida.— 
Radian, su valor en arcos.—Expresar 
un arco -en radianes, o uno expresado 
en radianes ver el valor angular que 
le corresponde.—Gpnstrucción de n™ 
tabla trigonométrica.—•Fóramilias que 
ligan los ellamentofí en los triánguik>9 
rectángulos rectilíneos. — Fórmulas 
que ligan en los triángullos esféricos 
dos lados, el ángulo compróndido y el 
opuesto a uno du ellos,—R as o Ilición 
del triángulo esférico oblicuángaiO', 
^conociendo dos fladps y el ángulo com
prendido.—Obtener las fórmulas por 
los dois triángulos rectángulos en qu|e 
los descompone él perpendículo.

Papeleta 5**

GlRstiñéár las denomiuaioiónes ém- 
Meadas para fanciónes feigonoml-

cualquiera que sea el valor del ángulo. 
Seno y coseno de la suma de dos án
gulos y genierallzacióni de las fórmai-, 
las.—-Límite de las relju^buu's

sen O y -
cuando tienda hacia cero.—Rosolver eV 
triángulo rectilíneo rectángulo, dada 
los dos catetos y dada la hipotenusa y  
uno de los catetos y hallar su área.—r 
Fórniuilas particulares para los trián- 
gRlos esféricos rectángulos.—Deducir-, 
las por eil pentágono. ^  Pro-piedadés 
que di6 ellas se deducen.—^Resolución 
de los triángulos esféricos ohlicuán-, 
gulos por medio jáe los triángulos rec- 
tán^ilos. — Resolución del triángulo 
oblicu ángulo esférico cuando ŝ e dan 
los tres lados.—Gonsidcraciones sofox"̂  
las fórmulas que nesultan.

Papeleta 6.“

Relaciones entre las funciones tri
gonométricas.—Beño y coseno de la 
ferencia de dos ángmios.—Descripción 
de las tablas trigonométricas.—Oaso 
en que el ángulo sea menor que tres 
grados o mayor que 87®, tanto por la 
S y la T como por la Tabla II (a).—■ 
Resolver el triángulo rectángulo rec
tilíneo, díSda la hipotenusa de un án
gulo agudo, un cateto y su ángulo ogu-. 
do adyacente, y- un cateto y el ángulo 
agudo opuesto, y hallar su área.—Ob
servaciones sobde la resolución de los 
triángulos esféricos rectánguloLS.—Re
solver el triángulo, Rada la hipotenuisá 
y un cateto, y discusión de la fórmu
la.—(Resolver el triángulo esférico 
obllicu ángulo conociendo dos lados y el 
ángulo opuesto a uno Re {cllas.—Obte
ner la fórmula por la de®com(posición 
en dos triángulos rectángulas con 
perpendículo.

Papeleta 7.®

‘Ver que la direcición deil lado moví-*- 
ble con respecto al fíjo en un ángulo 
es función periódica de éste.—Bumia y; 
diferencia de dos senois y de dos loo- 
senos.—iRelaciones entre ellas.—Resol
ver el triángulo rectiílmeo oblicuángu
lo dado los tres lados.—Obsevacioneg 
que se dediiicen de Ia«s fórmulas qxie- 
resuütan.—Hallar el área.—Resolución: 
del triángulo esférico rectángulo ccmo- 
ciendo los dos catetos y la hipotenusa 
de un ángulo oblicuo.—R ^ lu ción  déil 
triángulo esférico oblicuángulo cuarSó 
se dan los tres ángudos.—-Gonsidcracié-L 
nes sobre las fórmulas.—Obtener Í90 
fórmulas de la dol caso de conocer lo«| 
tres lados por el triángulo polar.

Papeleta 8 .®

Dado el seno o coseno de un arco,
Rar el de la iñltáid.— T̂abla tr^ u o in á- 
tr iiéa. — Definiciones. —^Kecesidad de
una tabla triigonomótrlca.—TeoreftaiS 
en que se fundan las construcción es da 
unas tablas.—Resolución dél triángula 
rectilíneo oblicuángulo, conocidos dCjsé 
iados y el ángulo ooniipreiidi'dü;—^ - 4  
llar el área.—^Resolución del tríái^*  ̂
lo ésfériép rectángulo, conocido^ 
cateio y un án*gulo
muía d l̂oiS triángulos
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.tíe ellas se deda:i]ae'n.—^Disieusidn del 
caso dcidofío del triángula esférico 
.piblicuán*^lo Algebríticamente por me- 
dio de la- eeuíyción die sogundo grado.

Papeleta 9.*

dp.iioisMa la tangiente, cotangente, se- 
¡iú2m%e y  cosecante, lia] liar* las .demás lí- 

tr/gmnométri'C'as.—^Fuixoiones trí-- 
ée los ángrdois iregati^s. 

■'del tri'á'Tif^lo roctilMoo 
ío, ooD'^cMps d‘06 hijdos ote'l 

oipuesio a lino de .ellos y su dis- 
íonsitfe^—D-i6!0usión s.lgeita'aiea por la 
i0cw.'acióa die seguxddo' grado.—^Hállar el 
;ároa.—^Resoimcidrii del triángulo esíé- 
;rloo recíángíaiOí i'moieiondo los dos án- 

r oMiouoiS.—Fórmulas de los trdán- 
as re*cíiláíerofí, dedifcidas de la de 

triángulos reotanguiares por el 
giIopolar.-Obtenerlospor el pen

tágono.—^Ifórmulas de Neper, deducir
las directamente y por medio de las 
de Gauss.—Observaiciones que use de
ducen de ellas.

Papeleta ÍO.
E:opres'ar las funciones trigonomé- 

tricaíS de los ángulos

— 0) Y  * + o y 2 — p
en [función de las del ángulo siendo

. < 4 .
Generalización die. estos valores cuan
do o tenga un valor cualquiera.—Re- 
jglla que se deduico.—^Prcyurar para el 
oálbulo logarítmico las expresiones de 
la fomia 

X a ± b y , ■-= a + b ± c ± ..... .
R.'eso!lver eb triángulo rectilíneo obli- 
oiiárguio conbciend lado^y los dos, 
ángulos adyacentes, y  ?in lado un tui- 
guío adyacente y otro opuesto,—Halrar 
el área.—^Resolver el tiuángulo esféri
co .liectáiigulo conociendo un lado y su 
ángu 1 o O'p u es to.—D i s cu s i ón. — Áiraa o - 
gías de Gauss, 'deducción y coiSsidera.- 
sioiie:3 sobre ellas.

Podelo so lb iiu d  pidiendo fom ar parte  en los exánienas da JiigresOí, 
en Ja Esoiieia ilavai üjiltar^-

CLASBUl.

S k, a  [mirante Jefe del,Estado Mayor central de la Armada^

DOCUMENTOS 

tí  Giro postaL. , . , .

Exorno. Sr.:
Don (nombres y apellidos), domiciliado en (po

blación, calle^ número, etc.), creyendo reunir todas 
las condiclonesmecesanas al afecto, aiiplica a V. E. se 
digne ordenar su admisión en la convocatoria últi
mamente anunciada para cubrir, por oposición, pla
zas de aspirantes de Marina en la Escuela Naval Mi
litar, siendo unida la documentación reglamentaria 
que al margen so detalla y haciendo constar que no 
se halla procesado ni ha sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza., •  » 0 -

Lo que no duda alcanzar de la reconocida justicia 
de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

CFecha y firma del interesado.)

^maiGIOS DE ARlTMáTICA

Texto A. T err 
Duráu, 'déoiuu; r 

.ros 70, 94, 103, : 
■dhu'S'ive, 203 al 3 
m o , 25Z, 254 a i

•corregido por M.
Góu, i 913. Numé- 

ui 121 ambo3 in^ 
, ú 'o -3 iriclasivo),
> ‘uubos inclusive).

m o  ©I 280 (am uoo . vn is iV e), 282, 285  ̂
a l  2U7 iinEiisíivSíLj^:

299 *aJl 301 (ambos injclusive), 316 al 
321 (ambo-s incluisive), 351, 355 al 359 
(ambos íniclusíve) 361, 365, 366, 367, 
368, 370,1^71, 373> 374, 3,75, 380 al 401 
(tambos iniclusive), 403, 4Í6, 417, 418, 
4315 a l 443 (ambos inelnsive), 437 al 
493 C^bo® iwlusive), '’S42, i548, 549, 
550  ̂ 6.&Í |tí 607 (ambos irmlusivie), 6 ^  
jal 64^  ingluqlyelj p48  ̂ 649>

651, 653, ,657, 659, 660, 0 6 9 , '69€g 699, 
700, 799, 810 al 815 (am bos ino liisíve), 
828 a l 849 (aiirbO'S iiic liislve), 8'51 ai 
857 (am bos inclusive),_^/3i59, 8-61, 863 
a l 869 (am bos in c lu s iv o ), 871, 872, 
873, 877 al 886 {am bos in c lu s iv e ), 888 
al 893 (amboís inclusive.'), 943 a l  917 
(am bos in c lu s iv e ), 919 al 922 (am bos 
irilclusive), 925 ai 933 (am bos in c lu s i
ve), 935, 938, 938, 939, 940, 942 a l 983 
(am bos in c lu s iv e ), 985, 986, 998 .al 994 
(am b o s in c lu s iv e j, 986 al 1.002 (am 
bos in c lu s iv e ), i .>007 al 1.045 (am bos 
in c lu s iv e ), 1.047, .1.050, 1.052, 1.054' 
a l  1.081 (ambOiS in c liis iv e ), 1.064, 
1.065, í .'OOd, 1.06(8 al 1.073 (am bos in 
clusive '), 1,075 al i.033  (am bos inclii-, 
sive), 1.176 al 1.179 (am bos in c lu s iv e )i 
1.181 al 1.184 (am bos invitjisive), i.1'86, 
1/ l87 í 1.188, l.ltQ l al i . ¡89 (am bos i n 
c lu s iv e ) , 1.200 al 1.206 (am bos in c lii-  
Pive), 1.207 a l 1.217 (am bos inicliLsive), 
1.219 a l 1.224 (am os in c lu s iv e ) , 1.226 
a l 1.237 (am bos in íclasive) 1.239 al 
1.276 (am bos in c lu s iv e ) , 1.277 a l 1.302 
(am bos in c lu sive),

EJERCICIOS DE ÁLGEBRA

■ T ex to  G a rc ía  A rd u ra ’ 2,^' ed ición , 
1919. ffú m e ro s  13, 15, 16, 24 a 28, 32, 

'33, 34 a 47, 54 a 76, 78 a 82, 89. 96,
100 10-5 a  118, 120 a  137, 145, 171 a
180, 182 a  186. iSS, lOíb 192 a  198, 
200, ,211, 215 a  217, 230, 231, 237 a  
255, 257, 259 a 262, 2G3 a  270, 277, 
280, 281, 287, 294 a 303, 310, 3 i6 , 325 
a  328, 332. 333, 337 339, 350. 356, 
359, 367, 370  a  373, *375, 377 a  379, 
3S 2f-39 í 412, 413, 415, 416, 419. 427, 
431, 435, 447, 454, 481 a 496, 511 a 
513, 518 a  520', 526, 528, 529, 532 a
536 558 a 562, 575 a  oTO, 580  a 599>
6-65 a  683, 685', 686, 639, 690, 692, 
095, 697, 700 a 703. 706, 70-8 a  710, 
712, 714, 717, 720, 722, 723, 725 a 729.
753, 755, 758. 764, 769, 791, 792, 816 a
823, 825, 832, 840, 846, 909 a  '920, 922.
926, 927, 930, 931, 933, 935, 936, 938 a
940, 943, 945 a 947, 9i50, 954, 956 a 95'9, 
96.1, 962. 964, 970  a 972, 975, 1.0>13 a 
1.020, 1.048 a 1.053, 1 ,05 .5a  1.057, 1.059 
a 1.0i61, 1.064, 1.06.8, 1.072, 1.079, 1.080, 
1.083, 1091, 1.092, 1.095, 1.101, 1.102 a 
1.105, 1.10(9, 1.111, 1.147, 1.149, 1.154, 
1.157, 1.161, 1.163, 1.166, 1.168, 1.170, 
1 .1 7 3 ,1 .1 7 7 ,1.188 a 1.191,1.195 a 1.200, 
1.203 a 1.209,1.211. a 4.216, 1.218, 1.219, 
1.221 a 1.223, 1.227, 1.228, 1.231,“ 1.233 
a 1.238, 1.255', 1.257, 1.269, 1.273 a 
1.299, 1 .30371.304, 1.306, 1.309 a ,1.325. 
1.330 a 1.332, 1.334, 1.337, 1.339, 1.327, 
;i.328.

PROBLEMAS DE GEOMETRÍA

Texto Terry y Durán (quinta edn 
ción, 1914).—^Geometría plana: 102 á 
106, 108 a 114, 128 a 130,132, 133, 135, 
136, 138, 139, 142, 143, 151 a 155, 158, 
159, 161, 172 a 188, 191 a 194, 206, 208, 
212, 215, 218, 221, 226, 230 a 233, 235 
a 241, 243 a 24'5, 250 a 255, 257, 260 
a 263, 265, 266, 273, 274. 276, 278, 280, 
282, 283', 285, 286. 291, 292.—A 3> A I  
A 11, A 12, A 14, Á 15, A Í6 A 18, A 19, 
Espacio.—2 a 10, 12 a  15, 48 a 26, 28 a 
32, 34 a  36, 41 a 43, 45 a 47) 50 a 56, 

'58, 60, 61, 63 a 65, 68, 70 a  73, 76, 80, 
87 a 90, 93, 95, 97, 99 a 101, 103 a 113, 
115 a 142, 144 a 148, 150 a  177.—A 23, 
A 24, A 25, A 28.

Trígonom'etría.— Texbo Terry Durán 
(cuarta edición,, 1914 4.0U8Í

¥

i
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Í4S, 44, 47, 48, 52, 95, 56, 58, 60, 62, 66,
67, 69, 7i, 72, 74, 76, SO, 83. 85, 86, 88, 
91, 92, .94, 95, 98. 101 a íO'3, 107 a 109, 
Í í5  a il-3, 122, 124, 126 a 132, 112, 144, 
145, 149, 151, l'&3 a ,159, 161. 162, 164, 
160, 171, 173, 176, 179, 132, i 83, 186 a 
190, 192, 1&4, 195, 197, 199, 200, 202 a 
204, 206 a 210. 212, 214. 217, 219 ,223, 
a  227, 329, 230, 234, 238, 240 a 282, 
287, 288, 290 a 292, 294, 297, 299, 300 
a 306, 343. A .i, A 7, A 10, A 12, A 16, 
A 17, ,A 19, A 20.—403, 408, 410, 412, 
414. 417, 418, 43.3, -484. 532 a 595.

r ili®  B í HSiSaCGiH í íiUU 
s  B i i i i s  a i s

BiEALES ORIMNES
Orno. S r.: En vista de los iiiíormcs 

íavoraibles emitidos por la Junta fa- 
cuitativa de Archivos, Bihliotécas y 
Museos y por la Fioal Academia Espa^ 
fioia acerca de la obra titulada “Mil 
y iin eaiitares”, de la ique ¡es autor 
p .  Estanislao Alberola Seia*a,

B. M: el Rey  D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 400 ejemplares de la citada 
obra, al precio de tres pesetas cada 
uno, y que su inrporte total, o sean 
r,2IJ0' piesetas, se libre a iavor del in- 
leresa-d-G, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, con 
‘caiigo al crédito de 200.00-(> pesetas 
consignado, entre otros extremos, pa
ra  adiquisición de libros en el cap.ítulo 
25, articule 3E, del presupuestoi vi- 

de este Mimsíerio.
De Real oiden lo digo a V. I. para 

sm conocimiento y demás efectos. Dios 
gríard'G a VI. I. muchos años. Madrid, 
I.® de Diüiembriet de 1921.

iBILIó

Señor Director general de Bellas Artes.

í Informe que se cita.
OEl señor Académico dé núáñéro en- , 

j(5íP!gaído de informar afcerca de la obra 
de D. Estanislao Alberola iSerra, t i tu 
lada “Mil y un caiitanres”, que acom
pañaba a la atenta comunicación de 
V. I., fechada a 2S de Febrero de 19=17, 
ha em itid a  el dictamen que se inserta  
á>iE5ontinuación:

‘Mdcffi decir que el libro “Mil y un 
é a n te ea”, múginal de D. Estanislao 
Atberala, presentado a informe de es- 

BcM Acadeitniia, salió a luz en Ya- 
|enciai dbs años ha, con un prólogo del 
maestro Rodríguez ¡Marín, maestro en 
arte erudito y arte popular; con aña
dir que a jucio suyo, estos mil y un 
cantares mereioen “mil y un elogios”, 
quedaba hecha la apología de los can- 
¡Lares y  del poeta, su autor; mas algo 
debo i^n er de mi cosecha para cum
plir el agradable encargo que sé sir- 

iconñarme nuestro insigne Direc-

9 Abominan este libro,, según plniea ja. ila

Musa del Pueblo, los temas erótica^j^’ 
sentimentales, los cantos* de amor y 
soledad, la retozona seguidilla, de sa
bor agradable y joco .serio; la mala
gueña apasionada y  sentenciosa, reina 
del gorjear y del querer; el cante hon
do y  triste, con dejos morunos y  {gita
nos; toda la lira españolísima de la 
afición amorosa, con sus notas .graves . 
y trágicas, su® coiqueterías y arrullos, 
sus mimos y  sus celos.

Con igual donaire, con ¡la misma sa
na inspiración que los sentimientos, 
maneja el' .poeta las coplas. De las mil 
y u n a  podrían escogerse cien, y ya es 
decir, dignas de correr en boca de las 
mocitas más gentiles y cant,adoras de 
Triaría, del Albaicín y del Perchel, y 
acompañar los gorgoritos y falseta^s de 
la Niña de los Peines y iMontoya.

Son instrumento.s iguále^ 
la guitarra y la mujer; 
s egún' aqu el qu e los toca, 
suenan mal o suenan bien.

Tú, que fuiste mi alegría- 
e r e s  mi mayor tormento; 
c o n  una misma campana 
lo c a n  a gloria y a muerto.

(Gitana la quiero,
gitana y brávía, .............
que me entusiasman las rosas, :a. - rosos 
que ti’enen espinas.

Gomo aquel que pasa un tiínci 
está el que empieza a querer: 
al entrar se queda a obscuras, 
y al salir íes cuando ve.

'Chiquilla 
cuando se pierda tu alma..,
¡ven y te daré la mí al

Don los requiebros y^las lágri,mas, 
con las purizántes ironías del amor, 
mezcla también el Sr. Alberola cancio
nes y asuntos de má.s fuste moral, en- 
cen^anido en estrofas ágiles y gracio
sas muy lindos y altos pensamientos;

No fíes mucho en la enmienda 
de mujer que haya pecado; 
el agua también se aclara, 
pero queda el gusto á barro.

¿Qué será que muchas vecn 
iguai*damo’S recu erdos tristes 
de las cosas más alegres ?

iSe aprende en el miintío m é r  
en un año dé pobreza... 
que en seiS'de Universidad.

Dios, qule no me di ó fortuna^ 
me dió la mayor de todas: 
la de no envidiar ninguna.

Fácil sería, entre los “Mil y un 
cantares”, hallar algunos harto in
felices y contrahechos; pero en los 
más resplandecen la delicadeza del 
pensar o Del sentir, la gracia de la 
intención o de la forma.

Bi el objeto de las Bibliotecas pú- 
Mncas eŝ  iponeyr al alcance del vulgo 
lecturas amenas, deleitables e ins
tructivas, nada mejor para ofrecer
le este racimo de primorosos can
tares de tan relevante imérito. Y no 
estarán ddmás estas coplas allí Don
de las d'e iCalaínos y O 'íras menos 
pertinentes suelen hallar refugio, y- 
lo que es peor todavía: afrcionados 
y lectores.” '

Y habiendo aprobado la  Academia 
el proindcrto Dictamen, y conside- 
raniDo la  obra digna de la  protección 
Oíficial, te n g o  la 'honra de com uni
carlo a Y. i., devolviéndole al propio 
¡tiem/po la  instancia del interesado y 
;6)i exipeDiente de ,su razón.

¡Dios guarde a Y. I. m uchos afi.o<s. 
MaiDrid, i 3 do Junio  de 1918.—íN So- 
creí aiú o, Emilio ¡Gotárelo.

iliuo. S. M. el Rey  {q. D. gd 
se ha s'U'v^do disponer:

1.® Que se concedan exámenes cx- 
traordinariO'S en el mes de Enero pró
ximo a aquellos alumnos de los esta
blecimientos docentes deperidíeiites do 
este Ministerio a quienes faltaren una 
o dos asignaturas pára concluir su ca
rrera o grado de enseñanza.

i2.® A tai efecto se abrirá matrícu
la en dichos establecimientos el d ía ' 
f5 de Diciembre del corriente año y 
se cerrará el 31 del mismo mes.

3.® Los exámenes extraordinarios 
de ique trata eb número 1 se efectua
rán eni la segunda quincena del mes. 
de Enero próximo; pero entooiídiéndo- 
se que éstos se considerarán como un 
aiiTicipo de los del mes de Junio, y 
qiie el que por cualquier causa no 
aprobara la asignatura o asignaturas 
objetó del exameo, o dejara de pre
sentarse al mismo, no podrá repetirlo 
hasta“ el mes de Bcptiembre.

De Real ordeni lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectoa proceden
tes. DiO'S guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, G de Dicipnit/ro de 1'921 i

íBIDió ■

Señor Subsecretario de este Ministeric^

íREALEB ORIAENEB
Vistas las, relaciones remitidas por 

las Jefaturas do Obras públicas de 
Gáceres y ¡Ciudad Real de las bajas, 
obtenidas eh las subastas de repara
ción de carreteras celebradas en Julio 
y Septiembre de 1921, proponiendo 
además, en cumplimiento de lo orde
nado en la disposición tercera de la 
Real orden de 30 de Mayo de 1921, la 
^Ticacioini de dicho sobrante a los tra
mos de carretera^ ¡que se expresani:

íResultandc que Jas relaciones remi
tidas están conformes con el resulta
do de las subastas, realizadas, y cuya 
adjudicación se ha publicado en la 
Gaceta, y que la d isp osic ión  tercera 
de la citada Real orden de 30 de Mayo 
de 1921 autoriza al Ministro de Fo
mento io,ara ordenar a  la Direccióiu ge-
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riieral de Obras piiblicas, sin más tra- 
^itaeiones, la subasta de las obras 
IQue propongan las Jefaturas de Obras 
giiblieas pa-ra aplicación de las bajas 
ólltenidas 'on las subastas anteriores y 
ks captidados de que np-se ham dis- 
|iuesto on las anteriores propuestas,

9 Diciemb’re 1921 Gaceta lie M adrid.-N úm . '343   1  ̂ ^  ,
que ise detallan eni el resumen de los 
estados de la repetida Real orden y 
sucesivas sobre el mismo asunto,

B. M. el JtEY (q. D. g.) se ha servi- 
do-:aprobar las relaciones referentes a 
dichas provincias, y .en su coímsecuen- 
cía, y conforme a; la disposición ter

cera de la .Real orden de 30 dê  Mayo 
de 1921, ordenar a la Oireccióiit gene
ral de Obras públicas que subaste y 
adjudique üais obras propuestas con 
arreglo a la distribución de anualida- 
oes que fígura en la  siguiente j:*ela- 
cióni:

S.eladón de las bajas obtenidas en las subastas de reparación de carreteras celebradas en los meses de Julio y Septiembre
de IQ2I y aplicación que para ellas se aprueban.

C A R R E T E R A S KILÓMETROS CLASE DE OBRA

Provincia <1© Cáceres.

Sobrantes p e r  bajas de subastas.. . . .
pobrantes por la parte no incluida del
' c réd ito ............... ..............................

S u m a s  n o  TNVFTíTx'nA'ft . . . __________

Subasta que so propone:
Malpartida de Cácores a P o r t u g a l . . 3 ais. . .*. . . . . Firme con pa

seos y cunetas.

Brovincia. de Giucbid íteai.

Bobrantas por bajas de subastas. . . . . 3)
Robrar t o s  por la parre no incluida del
■ .crédito................ .............................. y>

S u m a s  t o t a l e s  n o  i n v e r t í d a p . . . . ,  . ------ ------ . . .

Subastas que se proponen:
jPedio Muñoz a Tomeiloso................. 21 al 27......... . Explanación y

iBoGuéilamos a Argamasilla de Alba.. 1 a 6 y 17 a 19..
firm e.. . . . . .  .

Idem........... ...
S u m a s  t o t a l e s .................

Importes
totales

Peseias

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES

150.332,43

8.657,71
158.990,14

158.936,90

145.934,52

1.993,48
147.931,00

93.026,9?
64.903,98

147.930.95

De 1921 a 22. De 1922 a 23. De 1923 a 24.

Pesetas Pesetas Pesetas

69.640,49 

i 4.007,71

40.346,47

2.320,00

. 40.345,47 

2.330,00
73.648pO 42.066,47 42.675,47

73.623,00 42.653,85 42.680,05

67.354,39

921,44

89.290,07

537,52

39.290,06

537,52

68.275,83 39.827,59 39.827,58

42.935,51
25.340,29

25.045,73
14.781,85

25.045,73
14.781,84

' 68.275.80 89,827,58 39.827,57

Lo que do Real orden comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios g 
'de Diciembre de 1921.—MAESTRE.—Señor Director general de Obras públicas.

uarde a V. I. muchos años." -M ad rid , 5

limo. S r.: Vistas las reclamaciones 
dirigidas a este Ministerio por diver
sas entidad es y particulares de las 
fe las Canarias en demanda de que se 
jiutorice la importación) de ganado 
racuno prorodente de Africa: 

'Considerando que la producción de 
la citada especie eir diclias Islas es 
insuílciente p a ra  su abasíGCimionto: 

Considerando asinii^jno que el esta- 
á'o sanitario de ias zonas íTa:ri¡cesa y 
española de Marruecos no se opone a 
ja importación,

B. M. el Re y  (q. D. g.) s e  ha servi
do disponer que se autorice la impor- 
íajcióxi de .gajniado vacuno a las referi
das Islas procedente de las zonas fran- 
Íeísa y española de Marruecos, debien-. 
^  cometerse a los recoTiiocimientos 
li^eyenidíos par la» yigenie^ disposi-

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ¡Ma
drid, 5 de Diciembre de 1921.

MAESTRE
Señor Director g'eoeral de Agi.úcultura 

y Montes.

ABÜSSTMfilQI SfflTFlL

niKím» M MsBra

m n E m m u  d e  c m e i i -
o m

NEGOCIADO m  INDUSTRIA
¡Excmo-, Br.| y |sta  la instancia su^- 
ta eúccan. en

~i------------------—  -----------------------  —
que, como Gerente de la Compañía 
anónima de maquinaria industrial, do
miciliada en Madrid, calle de SeiTano, 
número 1, solicita la aprobación oficial 
del contador eléctrico para corriento 
alterna monofásica bifilar y trifilar sis- 
te Pipersberg, tipo Y. E. L., consiruído 
por la casa Hermann Pipersberg jr., de 
LiieLtringhauseni (Alemania). ^

Resultando que sometido dicho con
tador a las pruebas y experiencias re
glamentarias por la Verificación Oíb 
cial de Contadores Eléctricos de la^pro- 
vincia, ésta emitió dictamen en sentido 
de que procede su aprobación:

Resultanda que en la tramitacióiíii dé 
este expediente, al que se han acom
pañado las memorias y planos por tri
plicado, se han observado todas laá 
formalidades prescritas dn las disposi
ciones vigentes en la  materia, 

iS. M. d  Rey (q. D. g.) se -ha s.ervidt 
disponer: .

La 'aproibación del coíniaídor ohi 
jeto de este e^ipediente, , _

2 ^  Que se ¡devuielva^
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Perreau, como solioitafn-te, un ejemplar 
de las memorias y planos, con la oo- 
rrespon-diente nota de aprobación.

3.” Que los aparatos del menciona
do coctador lleven una inscripdórni le- 
rpble desde el exterior en la que se 
■exprese el sis»lema a que fpertenece, el 
nombre del alquilador o vendedor y 
un número de orden que deberá gra
varse en cualquier m em  Interior del 
rnisrao.

•I,*" Que se remítan dos ejemplares 
del citado contador a la Escuela es
pecial d© Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puerto-s y a la Central de In- 
gtmieros industriales; y

5.*" Que esta resolución, juntamente 
don las formas de verificación y  com
probación, se publique en la Gaceta üe 
Madrid y  Boletín Oficial de> este Minis
terio.

iiO que de Real orden 'comunicada 
participo a Y. E. para su conocimiento 
j  traslado a la Yerifi'cación e intere
sado, Dios gurde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 192-1.— 
Subsecreitario, A. Marín. 
iBeñor 'Gobernador civil de Madrid.

Formds de coniprohación y  verificación,
1.* En líos laboratorios en que se 

haya de verificar este tipo de conta
dores es preciso que exista:

Una resistencia graduable, y en el 
caso en que los oonitadores se hayan  
de montar sobre circuitos inductivos, 
una disposicióini que permita obtener 
diiferencias de fase graduables entre la 
tensión y la intensidad.

üiTii voltímetro con escala apropiada 
a  las tensiones a que deban ser em
pleados los contadores que en él se 
[verifiquen.

Tin amperímetro de análogas condi
ciones.

ü n  vatímetro cuyo error sea inferior 
la uino por ciento.

Un frecuencímetro.
] ü n  buen cuentasegundos.

2.® La verificación en los laborato
rios se hará comparando las lecturas 
del vaítímetro ^  que se ha hecho men-' 
eión en el párrafo atiiterior, con las 

-ho-dicaciones del contador, montando-en 
■'serie las bobinas amperométricas

aparaos y el amper||B§tro cfo

la resistencia graduabie, y las volitimé- 
tricasi del vatímetro y d-el coíntador y 
el voltímetro, derivados entre los mis
mos puntos. Los ensayos se haráni pa
ra  la tensión y tfíi’ecuencia a  que haya 
de emplearse el contador y las inten
sidades que no excedan el límite seña
lado en la placa del mismo. Guando el 
cointador haya de ser empleado en cir
cuitos jpodrá ensayarse con factor de 
potencia de menor unidad. '

3.’̂ La verifiicación en los domicilios 
de ios particulares se efectuará en la 
misma forma, pudiéndose reemplazar 
la resisitencia graduabie por receptores 
de la instalación e.m que se haya mon
tado el contador.

4.* La comprobación se .ejecuta
rá  cerciorándose de la buena coloca
ción del contador en su tablero y li
jándose en el buen estado de ios pre- 
ci-nios colocados en la verificación en 
el laboratorio. Terminará la operación 
00 ni ando, el tiemipo que t a r d e  ei eje en 
dar un cierto número de revoluciones 
y comparando el número de vatios que 
acusan' los aparatos de añedida, con los 
que acusaría el conitador al cabo de una 
hora, que vendrán dados por ia  fórmula

W
3.600 X N

K

en donde N es el número de revolucio
nes, S el tiempo en segundos emplea
dos en dar dicho número de revolu
ciones, y K una constante para cada 
contador, que indica el númerO' de va
tios-hora que señala el totalizador -por 
revolución del -eje. Guando esta cons
tante no sea conocido,, puede determi
narse hacienido ¡girar el eje con la ma
no y contando las vueltas W  que tiene 
que dar para que el totalizador marque 
un hectovatio hora; esta constante se
rá  evidentemente.

100

W

5."̂  Para precintar el contador el 
Yeriñcador fijará tas posiciones del 
imán permanente del freno de Fou- 
cault, d e fe  pieza colocada sobre el dis
co ei so ip o ^  superior y de- los án

gulos de hierro situados junto al nú-* 
Cleo de ia bobina voltimótrica.

Bi el Yeriífeador lo juzga convenien
te, podrá preeioft^ar el contador exte-' 
riormente, precintando los tornillos de 
la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces fijar loe órganos de re
gulación antes mencionados; la Com
pañía suministradora de fluido precin- 
ferá a su vez la pequeña tapa que de
fiende los terminales.

Finalmente, el Yeriñcador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en
vuelta una etiqueta eni que conste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación; al realizar la  comprobacitoy 
anotam en fe miema etiqueta la fecha 
de la comprobación y las señas del 
domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado^

OEI^E^a.L n B  OBRAS 
PUBLICAS

Yista la reíacióh remitida por la Je
fatura de Obras públicas de Murcia d& 
las bajas obtenidas en la subasta deri 
conservación de carreteras autoriza'-: 
das por Real orden de 25 de Junio de| 
Í921 y de las cantidades no aplicadas: 
en la distribución anterior, proponieii- . 
do además, en cumpiimiento de lo or
denado en la disposición tercera 
dicha Real orden, la aplicación de di
chos sobrantes a los tramos de carré ' 
teras que se expresan:

Gonsiderando que la disposición ter
cera de la citada Real orden de 25 «te 
Junio de i9 2 i autoriza al Ministro de 
Fomento para ordenar a fes respecU- 
vas Jefaturas las subastas de las obras 
comprendidas 'en su relación 'sin 
cesidad de nueva tramitación,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán-, 
dose con lo propuesto por ^ ta  Direc
ción general, ha resuelto aprobar la : 
relación referente a dicha provincia, y : 
en su consecuencia, y conforme a la I 
disposición lencera de la Real orden ; 
de 25 'de Junio de 1921, ordenar a  la 
Jefatura de Obras públicas de Murcia 
¡paria que suba&e y adjudique las obras 
propuestas con ai^eglo a la distribu- 
pfóti áe anualfdades que figura en la 
ligqiej^e re j^ jóp j, , ‘
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delación de las bajas obtenidas en las subastas de conservación de carreteras celebradas en la Jefatura cíe Obras públi
cas de Murcia y  aplicación que para ella se aprueba.

a ^ R R E T E R A B

5?roviuciíi de Pdiircia.

JPobraníe por Lajas de su b astas...........
'i^obrante por la  parte no inclu ida del 
I' b féd iío .  ......... ..... c. .  e . . . .

KÍLOMKTROS CLASE DK OBRA

SiTMAS TOTALES.

Subastas que se propcnen:
-Albacete a Cartagena.., 
palm ar a la de Cieza a Mazarrón.

128 a 131. 
4, 5 y 6.

Acopios   __
Id em .. . . . . .  •

;SUMAS TOTALES. . = .

Importes
totales

Pesetas

DISTRIBUCIÓN DE ANUALIDADES

J5.124,56

75,56
85,200,12

20.818,68
14,333,06
35.151,74

Do 1921 a 22

Pesetas

15.743.57'

34,00

De 1922 a 23 

Pesetas

15.777,57

9.33.1,-86
6.424,72

15.756,58

9.690,49

20,78
9.711,27

5.743,41
3.954,17
9.697,58

De 1923 a 2® 

Pesetas

9.690,50

20,78
9.711,28^

5.743,41; 
3.954,17'
9.697,58

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro participo a V. S. para su conocimioiito y demás efectos.—Dios giiard^' 
i V. S. muchos años.—Madrid, 5 do Diciembre de 1921.—El Director general, Ferea.—Sros. Ordenador de Pagos y Jefe delNego- 
Ado de Contabilidad de este Ministerio e Ingeniero Jefe de Obras j)úblicas-do Murcia.

CAMINOS

el Rey
VECINALES

M. el Rey (q. D. g.)’, leonfor- 
|imándo,se con lo propuesto  ipor esta  
IBirección general, ha resuelto apro- 
|b a r  ílos expedientes ide declaración;

u tilidad  pública de los cam inos 
f-veícínáles' ¡siguientes:

Del lugar de €onto Garballo, pa- 
^rO)quia de iGornú^a, al kilóimetro 28 
|?de la  ca rre te ra  de Santiago a üa-^ 
^mariñas, pasando p o r 'las inm edia- 
'¡.clones de la  íiglesia de ¡San Yieento 
|;kie íla Baña.

De la feria de Ban -Baíurnino, en 
í|ta carretera de Yb/ero a L in ares/a  
%a feria de San fSaturniuí) al ¡Goval, 
¿paiTGtquia y imunicipio de Yaldovi- 
tfto, enlazando con el camino vecinal 
en construcción de Atídis, ¡carretera 
¡do Ferrol a Gadeira al ¡Crucero de 
San Ailbento, (carretera d'e Espiñare- 
do a iCedeira, pasando por el lugar 
:̂ -e Alb-'oira y feria del iMonte.

Be Riiboira, Id ló me ir o- 67 -de la  c.r- 
mretera de Vivero a  L inares, a en la 
zar en el punto m ás conveniente 
.Pon el camino vecinail de M o eche al 
iOristo del B rañal, pasando por los 
íugares de Ohao, Yilar y .Piagolon- 

p arroqu ia  de Lam as.
De Vil ano va, iparroquia de La*  ̂

tn m ,  Ayuntam iento dd ¡San 'Satur- 
nino, en la  caTretera ¡de Viver o a Li^ 

m ares, a enlazar con el ipunto niás^ 
^onveni-ente d'e la  p arro q u ia  de Vi- 
ialroa oon el cam ine vecinal de Ati-> 
0e ral (cruice 'de ¡San Ailberto, pasan-' 
do por los lugares de iCorbeira, 
Banguiñeira, Bañoca y L-oibas.

Be Vilanova, en ila iparroquia do 
Lam as, Áyimtamiento de San Sa- 
ta rn in o , eii ía^ ca rre te ra  de Vivero 
a  Linares, a enlazar con el punto 
flLíás conveniente con el cam ino ve
c inal de la feria de (Sedes a la  ca-* 
Tretera de Ferrol -a iCedeira, p a sa n -  
tío ipor lias parroquias de Lam as y  
ÍMontes, fe ria  de este noírribre y ¡pa- 
,rroquia de Sedes^

Del lugar .'de Gondo, parroquia de 
Ig lesiafeita al puente de L inares, 
en  la ca rre te ra  de Puente de Raba- 
de a Ferrol, pasando a orillas del 
río  po r (las parroqu ias ide Iglesia-^ 
feita, Mar ah i o y Anea.

Be .Puenteddume al em barcadero 
de Ándahio, pasando p o r Gontrofia 
y Boehre. " ■

Be Puentedeuiíie al em barcaderd 
de P iedra de Agua, pasando' p o r .No.̂  
guerosa y iEIombre.

De No güeros a en  el de P u en te - 
deum e al embaríoadero tde Piedra do 
Agua al ipuiito' .más- conveniente en 
la  carro  tora de ^hllar a Cortis^ p a 
sando ipor el lu g ar de Gabria y p a - 
rro-quia de Taboada en Monfero.

Del lugar de los Loureiros en la  
ca rre te ra  de VM ar a Gurtis, a e n 
lazar con la  (parroquia d.e (Taboada 
Monfero con el de iNo-guerosa a d i
cha ca rre te ra , ipasanjdo por ios lu 
gares de Allegue, G unturiz y V ila- 
moure.

De Gampoiongo en la c a rre te ra  
d'e Betanzos a Jub ia  al apeadero do 
Perbes, en la  línea de Betanzos a 
Ferro l.

De Fontecoba a la parro q u ia  do 
AHon, aldea de Esm orode.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conociimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. iS. niucifos años. M a- 
drirl, 13 de Noviembre de — El
D irector general, P. O., A. Valen
ciano.
Beñor Gobernador civil de (Goruña.

S. M. el iRey (q. D. g.), confor
m ándose con ío propuesto  por esta 
Dirección general, ha resuelto  ap ro 
bar los expedientes de declaración 
de utiffiídad (pública ¡d'e los cam inos 
vncmaí-eis ¡siguientes,:

“San Vicente en el pago de Ve- 
Inco a en lazar con la  c a rre te ra  del 
Norte ¡ñor la D ehesa” y “Del pago

dé la  Rosa enlazando con la  c a rre 
te ra  de jSanta iGruz de la  Palm a a 
Cande.la'^ia a enlazar con la  c a rre 
tera  de B a jam ar”,

Lo que com unico a V. ¡S. p a ra  su 
oonoiciiiniento y demás efectos. Dios 
guarde" a  V. S. mucílios años. Ma
drid, 1-3 de Noviembre de 1921.— ÊI 
D irector (general, P. O., A. Valen
ciano. i
Sefior; íGobernador civil de {Giinarias.

Examinado el expediente incoado 
par D. Jcisús SániCihez de León, ¡solici
tando transiormar en un e-olo salto los 
idos cpre tiene tconoedidos por Reales 
ó'rdenes de 40 d,e AAgosto y 6 de Bop- 
iiemibre de 4949, y variar una petición 
de trám ite para derivar ha^ta 4.000 li- 
tros en estiaje dq los ríos Genií y Mai- 
tena:

Resultando que, presentado el pro^ 
yeoto .correspondifente, pidió el inteive- 
sado que siendo éiste de uniftcaeión de 
dos saltos y de modificación de un ter
cero, isiendo análogos los trámites y, 
según el Real decreto de 5 de Beptieim- 
bre de 49'íR, no pudiendo presentarse 
proyectos en coimjjetenoia y debiendo 
abrir-se infonnaición pública, podía ac
tivarse la tramitación y desde luego 
incoar el expediente para el isalto úni
co, sin esperar a la concesión del qufe 
estaba en trám ite:

Resultando que, aceptado ipor la Je^ 
f a tur a de Obras p'úblicas* el procedi
miento, de acuerdo con lo consignado' 
en los artículos 44 y 46' del citado Real 
decreto-, ordenó el señor Gobernador 
la tramitación en estas condición es-, 
según nota de 29 de Noviemibre de 
4949, y, en su consecuencia, s-e abrió, 
información pública, según anuncio- 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de 5 do Diciembre de 1949, 
al ofbjeto de adm itir reclamaci'ones,
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toeroii presentadas dos pon D. Jo-sé y 
daña Angustias Yilios'lada y D. Ramón 
<5óniez de Tejada, pidiendo se reduzca 
ja ízona a ex.prop-iar en sus fincas por 
Pi paso del canal a lo e-strintámente ne
cesario. Á ia petición ¡en trámite que 
con las dos concesiones otorgadas ee 
trata de uniñcartp presentó un escrito el 
Binídioato de la Acequia Gorda del Ge- 
üil oponiéndose a la concesión solici
tada o rectaTnando intervención en las 
Plbras, caso de concederse. Escritos que 
en unión del de contesbac -ón del peti
cionario oibran en el expediente:

Resultando que 1-a División liidráu- 
ílica del Guadalquivir informa que di- 
¡Ctha petición no afecta al plan general 
de obras liidráulioa.s aprobada i

Resultando que la Jefatura de Obras 
.piiíbHcas informó favorable-mente lo so- 
íicitado-, con sujeción a las condicio
nes que mencionó, y con ésta se mues- 
jíran de aiciierdo el .Consejo de Agricul
tura, 'Goiiiisión provincial y Gobierno 
c iv il: ' ^

.'Resultando que, solicitada por don 
P'eidro ¡Moreno Agrela, a nombre ‘de la 
Gompañía de Electricidad de Granada, 
ia transferencia a su favor ¡de lac con
cesiones do aprovechamiento de aguas 
.fe que se tratOv, por Real orden de 28 
de Octuíbre del año actual de 19'21 fué 
Autorizada la transferencia a favor de 
lia Doimpañía de ¡Electricidad de Gra
ba/da :

Gonsiderando que los escriícs pre
sentados por D. José y doña Angustias 
Yiiloslaida, uno, y por D. R.am6n Gó- 

de Tejada, no afecta para nada a 
lía .concesión y sólo ©e refiere a un plin
to iqiue no puede dilucidarse mientras 
no 'SQ llegue s.l expediente de servi
dumbre :

'Considerando que el .escrito presen- 
'tado ¡a nomíbre del Sindicato de Riegos 

la Acequia Gorda del Genil no es 
pertinente, puesto que no hay consu- 
pio de agua en él aprovechamiento so
licitado, y, por tanto, no existe peli
gro para los rogantes ni para los sal
ios inferiores, y respecto a la inter
vención de las obras solicitadas son 
^ ib u e io n es  de la Administración,

S. iM. el Rey (.q. p .  g.) ha tenido a 
bien otorgar a la Compañía de Electri
cidad de Granada la concesión solici
tada por D. Jesús ¡Sánchez de León, de 
que ¡se ha hecho referencia, co-n suje
ción a las condiciones .stguientes:

Id iSio concede a la Compañía de 
Electricidad de iGranada autorización 
para derivar L250. litros del río Genil 
y 750 del Maitena, en toda época, par^a 
crear un caito único de agua con, des
tino a la producción de energía eléc
trica, reuniendo en una las concesiones 
otorígadas en 6 de .Septiembre de 19iO 
con la otorgada en 26 de Agosto del 
misiiiio año; entendiéndose que a ésta 
so.le .coimípleta la .cantidad de agua pe
dida con arreglo :al proyecto presenta
do en 14 de Julio de 1919 .hasta resul
tar 2.000 litros de agua en toda época.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
arreiglo al proyec.to que sirve ¡de baso 
al ;3xpediente ñe esta tconce-sión, auto
rizado por el Iiigeni^rO’ de Gaminos den 
Resdro Moreno Agrela en Octubre de 
1919, que al efecto se aprueba, y serán 
inspeccionadas por la Jefatura de 
Obras públicas, que podrá autorizar 
las variaciones .que se propongan y no 
alteren las condicionéis esenciales de la 
concosión, coimo son el punto de toma 
y devolución de las aguas. El replan
teo de las obras en terreno de dominio 
público será hecho por el Ingeniero 
Inspector de obras, levantándose el 
acta correspondiente.

3.* L a s  obraos se a m p e z a rá n  dentro 
d e l -año, a  p a r t i r  de ia  p u b lic a c ió n  de 
la  p re s e n te  co n cesió n  en  la  G a c e ta  ¡de 
M a d r id , y  q u e d a rá n  te m iin a d a s  en el 
de tr e s  años, a  p a r t i r  de la  m ism a  fe
ch a .

4.̂  iSerá obliga;Ción del con cesiona
rio dar conocimiiento a la .Jefatura de 
Obras públicas do la fecha en -que ise 
haga ¡el replanteo de las niism-ats y ŝie 
emjpiecen las obras, y con  alguna -an- 
télación de la terminación de las .mis
mas, la que diSiDondrá sean reconocidas, 
levantándose por triplicado u n  -acta, 
en la que so especificará si se (han rea
lizado con arreg’lo al proyecfo y a las 
modiñoaci,ories autorizadas, haciéndo

se constar en las mismas las (referen
cias definitivas 4e la coronación de l a ! 
presa y del fondo del desagüe con res- - 
pecio a ip'uiitos invariables del torre ■ ' 
no, los que no podrán variarse sin nue - 
va trajmitación de concesión. De la-s ■ 
actas levantadas se enviará un ejem
plar a la aprobación sjiperior, y .cuan- ■ 
do haya recaído ésta se 'entregará oli'o ' 
ejemplar (con la diligencia do aproba
ción al concesionario, arcihivándos¡e en . 
su expediente el tercer ejemplar.

'5.'" Los gastos de replanteo, ina- 
pección y recepción de las obras serán ’ 
de cuenta dei concesionario, que se ■ 
obliga a depositar en la Pagaduría do . 
OOmas públicas de la provincia el im
porte de los presupuestos que para olio 
se íeucursen oportunamente.

6^ Las aguas ise conceden para el 
uso a que ue destiñan en la petición, 
quedando obligado el concesionario a 
devolverlas integras j  en toda su .pu
reza al punto de devolución, y si ad
quiriesen malas condiciones para la 
agricultura o la salud, por .causas im 
putables .al concesionario, se declara 
caducada la concesión, .sin déreclio a 
reclamación alguna.

7.̂  La concesión fee hace a perpe
tuidad, salvo tal doreciho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, sin que la 
Administración responda ide que en 
todo tiempo discurra por el río el cau-' 
dal que se solicita y concede.

8A El concesionario queda obliga
do al debido cumplimiento .de los pre 
ceptos regí amentar ios sobre a.ccidentos 
del trabajo, protección a la industria' 
nacional y icontrato de oba’eius.

Y habiendo aceptado el peticiorrario 
las precedentes condiciones y rem iti- 
ido una póliza de idOi pesetas, que que
da inutilizada en el, expediente, do 
Real orden ¡comunicada lo participo a 
Y. B. para su conocimiento, el de loa; 
interesados y demás efecfus, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Dios ¡guardo a Y, S. m u c h o s  
años. M'adJrid, 24 de KoviemFDre de 19.71, 
El Director igeneral, Poroa.
Señor Gobernador civil de Granada.

SIADRip da 8.




